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Se abre la sesión a las 10.10 horas.

Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

Exposiciones informativas de los Presidentes 
de los órganos subsidiarios del Consejo 
de Seguridad

El Presidente: El Consejo de Seguridad iniciará 
ahora el examen del tema que figura en el orden del día.

En primer lugar, el Embajador Abdellatif Aboulatta, 
de Egipto, formulará una declaración conjunta en nom‑
bre de los Comités establecidos de conformidad con las 
resoluciones 1267 (1999), 1989 (2011) y 2253 (2015), 1373 
(2001) y 1540 (2004). Posteriormente, el Consejo escu‑
chará exposiciones informativas a cargo de los Presiden‑
tes de estos tres Comités.

Doy ahora la palabra al Embajador Aboulatta.

Sr. Aboulatta (Egipto) (habla en inglés): En nom‑
bre de los Presidentes del Comité establecido en virtud 
de la resolución 1373 (2001) relativa a la lucha contra 
el terrorismo; el Comité dimanante de las resoluciones 
1267 (1999), 1989 (2011) y 2253 (2015) relativas al Es‑
tado Islámico en el Iraq y el Levante (Daesh), Al‑Qaida 
y las personas, grupos, empresas y entidades asociadas; 
y el Comité establecido en virtud de la resolución 1540 
(2004), tengo el honor de informar al Consejo sobre la 
cooperación entre los tres Comités y sus grupos de ex‑
pertos respectivos.

Los Comités han reconocido las graves amena‑
zas que plantea el terrorismo y los retos que plantean 
los terroristas y sus organizaciones al recurrir a nue‑
vos medios para financiar, planificar, preparar, facili‑
tar, reclutar y encargar actos terroristas, en los que po‑
siblemente se utilicen armas de destrucción en masa. 
También han recalcado la necesidad de sensibilizar a los 
Estados Miembros con respecto a las obligaciones que 
les incumben a la hora de aplicar de manera efectiva 
las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad. 
Asimismo, consideran que reviste especial importancia 
fomentar la capacidad de los Estados Miembros para en‑
carar estos desafíos.

El terrorismo, en todas sus formas y manifestacio‑
nes, así como el riesgo que supone la proliferación de 
las armas de destrucción en masa asociada a los agentes 
no estatales, siguen siendo una grave amenaza a la paz 
y la seguridad internacionales. El Consejo de Seguridad 
hizo hincapié en la importancia de la cooperación y la 

coordinación entre los tres Comités y sus respectivos 
grupos de expertos a la hora de abordar estas graves 
amenazas.

Los tres Comités siguen colaborando, y sus tres 
grupos de expertos han continuado la práctica de sin‑
cronizar sus esfuerzos, cuando proceda y sea factible, al 
realizar visitas a los países. Durante el último año, los 
expertos de los Comités 1267 y 1540 se han sumado al 
Comité contra el Terrorismo para realizar dos visitas: 
en mayo de 2016, para la visita a Kazajstán, y en febrero 
de 2017, para la visita a Tayikistán. El intercambio de 
información entre los tres Comités continúa a través de 
sus respectivos grupos de expertos, especialmente con 
respecto a las visitas, las necesidades de asistencia téc‑
nica y la comunicación con organizaciones internacio‑
nales y regionales de interés común.

Como parte del apoyo que brindan al Equipo Espe‑
cial sobre la Ejecución de la Lucha contra el Terrorismo, 
los tres Comités han mantenido una estrecha coopera‑
ción en el marco de varios grupos de trabajo del Equi‑
po Especial. En particular, los tres grupos colaboraron 
con el Grupo de Trabajo del Equipo Especial sobre los 
Combatientes Terroristas Extranjeros para elaborar un 
plan de aplicación de fomento de la capacidad destinado 
a ayudar a los Estados Miembros a cumplir con la re‑
solución 2178 (2014), sobre cómo frenar la corriente de 
combatientes terroristas extranjeros. Sus esfuerzos de 
colaboración continúan también a través de su partici‑
pación en, entre otros, los Grupos de Trabajo del Equi‑
po Especial sobre la Protección de las Infraestructuras 
Vitales, incluidos los Objetivos Vulnerables, Internet y 
la Seguridad del Turismo; sobre Prevención y Respuesta 
frente a los Atentados Terroristas con Armas de Des‑
trucción en Masa; sobre la Lucha contra la Financia‑
ción del Terrorismo, y sobre la Gestión de Fronteras y el 
Cumplimiento de la Ley en relación con la Lucha contra 
el Terrorismo.

El Grupo de Expertos del Comité 1540, en su cali‑
dad de entidad colaboradora del Equipo Especial, alien‑
ta al Grupo de Trabajo sobre Armas de Destrucción en 
Masa del Equipo Especial a centrarse en la prevención 
de la proliferación de armas de destrucción en masa ha‑
cia agentes no estatales, ahora que ha concluido la labor 
del Grupo sobre las respuestas a los ataques con armas 
de destrucción en masa.

De conformidad con la resolución 2253 (2015), la 
Dirección Ejecutiva del Comité contra el Terrorismo y 
el Equipo de Vigilancia del Comité 1267 siguen colabo‑
rando estrechamente en la redacción de los informes del 
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Secretario General sobre la amenaza que representa el 
Estado Islámico en el Iraq y el Levante (EIIL)/Daesh. 
Se han presentado cuatro informes y se está redactando 
el quinto y último informe.

La Dirección Ejecutiva y el Equipo de Vigilancia 
del Comité 1267 también han estado colaborando estre‑
chamente con respecto al uso de Internet y las tecnolo‑
gías de las telecomunicaciones con fines terroristas. El 
Equipo de Vigilancia participó en las consultas de la Di‑
rección Ejecutiva y la Fundación ICT4Peace con el sec‑
tor privado en Zúrich, Silicon Valley y Kuala Lumpur 
a finales de 2016, y en la redacción de un informe. A 
raíz de ello, Microsoft ha actualizado sus condiciones 
de uso y ahora utiliza la lista de sanciones del Comité 
1267 como referencia para reparar en contenido relacio‑
nado con el terrorismo.

Los tres Comités también han compartido activa‑
mente información sobre la financiación del terrorismo 
y la financiación de la proliferación. La Dirección Eje‑
cutiva y el Grupo de Expertos del Comité 1540 se reu‑
nieron recientemente para hablar del riesgo de tráfico 
ilícito a través de plataformas públicas de comercio en 
línea, como eBay y Ali Baba. Los tres grupos de exper‑
tos también se coordinan en el contexto del Grupo de 
Acción Financiera. En diciembre de 2016, se reunieron 
con la secretaría del Grupo de Acción Financiera para 
tratar cuestiones, novedades y desafíos actuales.

En abril de 2016, el Comité contra el Terrorismo, 
el Comité 1267, los Estados Miembros, el Grupo de Ac‑
ción Financiera y otras organizaciones celebraron una 
reunión informativa pública sobre cómo privar de finan‑
ciación a los grupos terroristas, en particular Al‑Qaida, 
el EIIL y sus afiliados. En diciembre de 2016, celebraron 
una reunión especial conjunta sobre prácticas y leccio‑
nes aprendidas en los esfuerzos por prevenir el acceso, 
la recaudación y la transferencia de fondos por parte de 
grupos terroristas. El Comité contra el Terrorismo si‑
gue invitando a los otros dos grupos de expertos a asis‑
tir a exposiciones informativas regionales y temáticas 
ofrecidas por personal de la Dirección Ejecutiva, varios 
expertos y funcionarios visitantes de organizaciones in‑
ternacionales y regionales.

Los tres Comités también reconocen la necesidad 
de seguir ampliando y fortaleciendo su coordinación y 
cooperación, cuando sea pertinente y posible. Por lo tan‑
to, trabajarán para encontrar nuevos ámbitos de siner‑
gia, lo cual incluye determinar temáticas en las que la 
interacción conjunta pueda ser beneficiosa en el marco 
de sus respectivos mandatos. Ahora que en el sistema de 

las Naciones Unidas se examinan y emprenden esfuer‑
zos a fin de mejorar la capacidad de la Organización 
para hacer frente a los desafíos del terrorismo mundial, 
los tres Comités seguirán ejecutando las tareas y los 
mandatos de las resoluciones del Consejo de Seguridad, 
con el pleno apoyo de la Dirección Ejecutiva, el Equipo 
de Vigilancia y el Grupo de Expertos del Comité 1540.

El Presidente: Doy las gracias al Embajador 
Aboulatta por su exposición informativa.

Doy ahora la palabra al Presidente del Comité del 
Consejo de Seguridad dimanante de las resoluciones 
1267 (1999), 1989 (2011) y 2253 (2015) relativas al Es‑
tado Islámico en Iraq y el Levante (Daesh), Al‑Qaida y 
las personas, grupos, empresas y entidades asociados, 
Embajador Kairat Umarov.

Sr. Umarov (Kazajstán) (habla en inglés): En la 
sesión de hoy, quisiera centrar mi intervención en las 
principales esferas de trabajo del Comité dimanante de 
las resoluciones 1267 (1999), 1989 (2011) y 2253 (2015) 
relativas al Estado Islámico en el Iraq y el Levante 
(Daesh), Al‑Qaida y las personas, grupos, empresas y 
entidades asociadas desde la exposición informativa 
conjunta ofrecida al Consejo en mayo de 2016 (véase 
S/PV.7686). Me centraré principalmente en los siguien‑
tes tres elementos: la amenaza cambiante que plantean 
para la paz y la seguridad internacionales el Estado Is‑
lámico en el Iraq y el Levante (EIIL)/Daesh, Al‑Qaida y 
sus afiliados; la respuesta del Comité, y la colaboración 
del Comité con los Estados Miembros.

Mi declaración de hoy se podrá consultar en el si‑
tio web del Comité.

Desde la exposición informativa conjunta ofrecida 
al Consejo en mayo de 2016, la amenaza planteada por 
el EIIL (Daesh), Al‑Qaida y sus afiliados ha seguido 
evolucionando. En su último informe, el Equipo de Vi‑
gilancia considera que el EIIL y los grupos afiliados 
a Al‑Qaida continúan planteando un desafío complejo 
y diverso para la seguridad internacional. El EIIL está 
sometido a una presión militar sostenida, y ha reaccio‑
nado llevando a cabo una serie de atentados fuera de las 
zonas de conflicto. Muchos de los atentados inspirados 
por el EIIL se calificaron inicialmente de atentados per‑
petrados por un solo agente en solitario, pero las inves‑
tigaciones posteriores revelaron que, en la mayoría de 
los casos, esas personas habían recibido apoyo de otros 
extremistas y grupos delictivos. Los fondos del EIIL 
han menguado, y ahora funciona con un presupuesto 
de crisis. Los afiliados a Al‑Qaida también mantienen 
un nivel significativo de operaciones terroristas en sus 
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respectivas regiones. En algunas regiones, los afiliados 
a Al‑Qaida siguen siendo más fuertes que las respecti‑
vas células y grupos del EIIL. Por lo tanto, la aparición 
del EIIL no ha debilitado a Al‑Qaida desde el punto de 
vista estratégico.

El Equipo de Vigilancia indicó además que en ge‑
neral el movimiento de combatientes terroristas extran‑
jeros hacia el Iraq y la República Árabe Siria parecía 
haber disminuido debido al aumento de las medidas 
de control establecidas por los Estados Miembros y la 
presión militar. Un desafío creciente es el que plantean 
los repatriados y la reubicación de los combatientes. 
El desplazamiento de esas personas conlleva el riesgo 
de concentrar en determinadas regiones a individuos 
que podrían plantear una amenaza considerable. Asia 
Sudoriental y África Occidental y Oriental están ex‑
puestas a un nivel creciente de riesgo dimanante del 
EIIL o los afiliados a Al‑Qaida.

Un desafío creciente es el caso de los repatriados y 
combatientes cuyo desplazamiento a zonas de conflicto 
se ha visto frustrado por los esfuerzos de las autorida‑
des nacionales. Estos dos grupos representan un ries‑
go de seguridad creciente. Especialmente preocupantes 
también son los repatriados y los reubicados que poseen 
múltiples nacionalidades. Por lo tanto, el Equipo de Vi‑
gilancia puso de relieve la necesidad constante de me‑
jorar el intercambio de información entre los Estados 
Miembros a este respecto. Además del reducido movi‑
miento de combatientes terroristas extranjeros, las me‑
didas de sanción impuestas a los movimientos de acti‑
vos del EIIL han comenzado a surtir efecto. Esto guarda 
relación en particular con el comercio de antigüedades 
extraídas ilegalmente del Iraq y de la República Árabe 
Siria. Los Estados Miembros han comenzado a denun‑
ciar incautaciones de esos artículos en sus territorios. 
En cuanto al Afganistán, el Equipo de Vigilancia seña‑
la que el EIIL ha perdido una cantidad considerable de 
territorio en la provincia de Nangarhar. A pesar de que 
en la provincia de Nangarhar se han cosechado éxitos 
militares contra el EIIL, que le han restado capacidad 
numérica y capacidad de combate, el grupo ha podido 
sustituir las pérdidas sufridas en el campo de batalla y 
lanzar al menos un ataque de gran envergadura en ju‑
lio de 2016, que causó la pérdida de muchas vidas en 
una manifestación del grupo étnico hazara en Kabul. 
El núcleo de Al‑Qaida, así como Al‑Qaida en el Sub‑
continente Indio, continúan asesorando y entrenando a 
los talibanes. Un número considerable de combatientes 
relacionados con otros grupos afiliados a Al‑Qaida que 
anteriormente operaban en la región fronteriza entre el 

Afganistán y el Pakistán se ha unido a los talibanes y 
ha llevado a un aumento de la capacidad de combate de 
los talibanes.

La evolución de la amenaza se refleja también en 
la aprobación de una serie de nuevas resoluciones por 
parte del Consejo que han ampliado la labor del Comité 
y del Equipo de Vigilancia. En diciembre de 2016, el 
Consejo aprobó la resolución 2331 (2016) para frenar la 
financiación del terrorismo a través de actos de violen‑
cia sexual y violencia por motivos de género, y la trata 
de personas. En la resolución se señala que esos actos 
son parte de los objetivos estratégicos y de la ideología 
de ciertos grupos terroristas, como el EIIL y Al‑Qaida, 
y que estos grupos los emplean como una táctica terro‑
rista y como medio para aumentar sus finanzas y su po‑
der mediante el reclutamiento y la destrucción de comu‑
nidades. En el contexto de la resolución, en diciembre 
de 2016, la Representante Especial del Secretario Ge‑
neral sobre la Violencia Sexual en los Conflictos envió 
un informe al Comité en el que se explica que el EIIL 
emplea la violencia sexual como una táctica terrorista. 
Además, en la resolución se asigna al Equipo de Vigi‑
lancia la tarea de colaborar con los Estados Miembros 
para intentar recabar más información.

En la resolución 2347 (2017), relativa a la protec‑
ción del patrimonio cultural en los conflictos armados, 
no solo se abordan los regímenes del EIIL (Daesh) y 
de Al‑Qaida, sino que también se estipula una serie de 
medidas concretas. Esas medidas se basan en las reco‑
mendaciones formuladas por el Equipo de Vigilancia en 
varios informes durante 2016 y respecto de las cuales 
el Comité había dado su visto bueno. En la resolución 
2347 (2017) se pide también al Equipo de Vigilancia que 
coopere con el Secretario General, la Oficina de las Na‑
ciones Unidas contra la Droga y el Delito y la UNESCO 
en la elaboración de un informe relativo a la aplicación 
de la resolución, que se presentará a fines de 2017.

En el contexto de ambas resoluciones, es funda‑
mental que los Estados Miembros colaboren con el Co‑
mité y el Equipo de Vigilancia y que les faciliten infor‑
mación sobre el carácter cambiante de la amenaza, las 
personas y entidades incluidas en la lista y el estado de 
aplicación de las sanciones.

Para promover la aplicación plena y efectiva de 
las sanciones, el Comité también realiza visitas a cier‑
tos países. En ese contexto, la Presidencia del Comi‑
té 1267 visitó el Afganistán del 11 al 13 de noviembre 
de 2016. Acompañaron a la Presidencia un representan‑
te de Kazajstán en calidad de Presidencia entrante de 
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ambos Comités, delegados del Comité y representantes 
del Equipo de Vigilancia. La visita fue facilitada por 
la Misión de Asistencia de las Naciones Unidas en el 
Afganistán, con el objetivo de obtener información de 
primero mano sobre la aplicación y la eficacia de las 
sanciones y de promover la participación y un diálogo 
más profundo de los interlocutores afganos con los Co‑
mités. Espero realizar más visitas de ese tipo en mi ca‑
lidad de Presidente.

En el contexto de la colaboración del Comité en 
el marco de los últimos sucesos ocurridos en el Afga‑
nistán, el 3 de febrero, el Comité decidió suprimir a 
Gulbuddin Hekmatyar de la lista de sanciones, con mi‑
ras a facilitar los esfuerzos en curso en Kabul en pos de 
la reconciliación nacional.

En la resolución 2344 (2017) se expresa una gran 
inquietud por la presencia y la posible expansión de fac‑
ciones del EIIL (Daesh) en el Afganistán, lo cual plan‑
tea una grave amenaza para la seguridad del Afganistán 
y de los países de la región, incluida Asia Central.

El Comité se esfuerza constantemente por garan‑
tizar que la información de la lista sea fidedigna y esté 
actualizada en la medida de lo posible a fin de facilitar 
la aplicación de las sanciones. Desde la última reunión 
informativa conjunta, se incluyó a siete personas en la 
lista; no se incluyó a ninguna entidad; se suprimió de 
la lista a doce personas y no se suprimió de la lista a 
ninguna entidad. El Comité aprobó la modificación de 
las entradas existentes de 24 personas y 2 entidades de 
la lista de sanciones. En la actualidad figuran 254 per‑
sonas y 75 entidades en la lista de sanciones del Comité.

Desde la última reunión informativa conjunta al 
Consejo de Seguridad, el Comité decidió suprimir de 
la lista a 6 personas y mantener a otras 2 sobre la base 
de los informes presentados por la Ombudsman. Ade‑
más, el Comité está examinando un informe amplio de 
la Ombudsman, quien tiene 4 casos en etapa de diálogo 
y 2 en etapa de reunión de información.

El 8 de mayo, la Presidencia celebró una reunión 
informativa pública sobre la labor del Comité para los 
Miembros interesados. Tengo previsto seguir celebran‑
do esas reuniones informativas públicas con regularidad. 
Aliento a los Estados Miembros a presentar sus pregun‑
tas e inquietudes al Comité y a su Equipo de Vigilancia.

Quisiera aprovechar esta oportunidad para exhor‑
tar a los Estados Miembros a que mantengan su com‑
promiso con la labor del Comité y del Equipo de Vigi‑
lancia, pues eso es esencial para mantener una lista de 

sanciones actualizada y dinámica, y fundamental para 
el funcionamiento eficaz del régimen de sanciones. En 
ese sentido, quisiera señalar que el Comité está finali‑
zando su actual examen anual, en el que se examina si 
los nombres incluidos en la lista, en especial aquellos 
que no han sido revisados en tres años, siguen siendo 
pertinentes y se abordan los casos en los que los datos 
de identificación son insuficientes, las personas han fa‑
llecido o las entidades han dejado de existir. Doy las 
gracias a los Estados Miembros que han proporcionado 
información, pues la tarea de recabar respuestas de to‑
dos los Estados Miembros pertinentes ha resultado ar‑
dua. Instamos a todos los Estados Miembros a colaborar 
con el Comité de manera oportuna en la realización del 
próximo examen anual a fin de apoyar esta función cla‑
ve del debido proceso.

Además de los exámenes periódicos, el Equipo de 
Vigilancia actualiza las entradas de la lista sobre la base 
de la información facilitada por los Estados Miembros. 
Alentamos a los Estados Miembros a mantener al Equi‑
po informado. También insto a los Estados Miembros 
que aún no lo hayan hecho a presentar sus informes so‑
bre la aplicación tal como se estipula en las resoluciones 
pertinentes.

En mi calidad de Presidente, quisiera dar las gra‑
cias a todos los Estados Miembros por su cooperación 
con el Comité, su Equipo de Vigilancia y la Oficina de 
la Ombudsman.

El Presidente: Doy las gracias al Embajador Uma‑
rov por su intervención.

Tiene ahora la palabra el Embajador Amr Abdellatif 
Aboulatta, Presidente del Comité del Consejo de Segu‑
ridad establecido en virtud de la resolución 1373 (2001), 
relativa a la lucha contra el terrorismo.

Sr. Aboulatta (Egipto) (habla en inglés): Doy las 
gracias a los miembros por esta oportunidad de informar 
al Consejo de Seguridad sobre la labor que está realizando 
el Comité contra el Terrorismo y su Dirección Ejecutiva.

La Dirección Ejecutiva tiene, hasta el 31 de di‑
ciembre de 2017, el cometido de ayudar a los Estados 
Miembros, en nombre del Comité, a aplicar plenamente 
las resoluciones del Consejo de Seguridad relativas a la 
lucha contra el terrorismo. Desde la anterior exposición 
informativa del Comité al Consejo (véase S/PV.7686), 
el Comité y la Dirección Ejecutiva han seguido traba‑
jando en una amplia gama de actividades en el marco 
de esas resoluciones, especialmente en el aumento de 
la cantidad y la frecuencia de las evaluaciones y en el 
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seguimiento oportuno de la facilitación de asistencia 
técnica; la determinación de cuestiones, tendencias y 
acontecimientos importantes; y la colaboración con los 
asociados para idear respuestas innovadoras.

Las visitas de evaluación a los Estados Miembros 
y el seguimiento de la prestación de asistencia técnica 
son la labor principal que la Dirección Ejecutiva reali‑
za en nombre del Comité y del Consejo y siguen repre‑
sentando una parte fundamental del diálogo del Comi‑
té con los Estados Miembros. Desde marzo de 2016, el 
Comité ha realizado 17 visitas a los Estados Miembros, 
más que en ningún otro período equivalente desde que 
aquel fuera creado en 2001. Entre los Estados visita‑
dos se encuentran el Afganistán, Bosnia y Herzegovina, 
Kazajstán, los Estados de la cuenca del lago Chad, el 
Paraguay, el Senegal, Sri Lanka y Tayikistán.

En el seguimiento posterior a las visitas, la Di‑
rección Ejecutiva ha trabajado intensamente con los 
Estados Miembros y los organismos de ejecución a fin 
de prestar asistencia técnica sobre la base de las reco‑
mendaciones del Comité. La colaboración con el Iraq, 
incluido el seguimiento posterior en Bagdad, es un buen 
ejemplo en ese sentido. La labor de facilitación se ha 
agilizado notablemente en los últimos 12 meses. La 
Argentina y Sri Lanka asumieron compromisos con la 
Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el De‑
lito en materia de asistencia técnica sobre la base de las 
recomendaciones derivadas de las visitas mientras estas 
últimas aún se estaban llevando a cabo.

El terrorismo sigue planteando una grave amenaza 
para la seguridad mundial, y el Comité contra el Te‑
rrorismo y su Dirección Ejecutiva han trabajado para 
determinar las amenazas, las nuevas tendencias y las 
posibles respuestas. La financiación de la lucha contra 
el terrorismo fue una prioridad en la labor del Comité 
en este último año. La Dirección Ejecutiva ha observado 
que los terroristas siguen ideando nuevos métodos de 
recaudación de fondos y cada vez preocupa más la de‑
lincuencia organizada transnacional que financia el te‑
rrorismo. La Dirección Ejecutiva está colaborando con 
el Grupo de Acción Financiera y con órganos regionales 
similares. La Dirección Ejecutiva ayudó a ultimar las 
revisiones de las normas internacionales e hizo apor‑
taciones para un informe de tipologías sobre la finan‑
ciación del terrorismo en África Occidental y Central, 
aprobado en octubre de 2016. En el marco del Grupo de 
Acción Financiera, la Dirección Ejecutiva inició la labor 
concreta sobre el uso indebido de las redes sociales con 
el objetivo de financiar el terrorismo y organizó un acto 
paralelo sobre ese tema en diciembre.

La concienciación sobre el aumento del uso de 
Internet y de otras tecnologías de la información y las 
comunicaciones (TIC) por parte de los terroristas con‑
dujo al Comité contra el Terrorismo a organizar una re‑
unión especial en diciembre de 2016 sobre el uso que 
los terroristas hacen de las TIC. Los dirigentes de la 
industria de las TIC también informaron al Comité en 
febrero sobre la iniciativa conjunta de la Dirección Eje‑
cutiva y ICT4Peace en pro de la paz titulada “La tecno‑
logía en la lucha contra el terrorismo”, que promueve la 
autorregulación de la industria a nivel mundial. Debido 
a la preocupación que suscita el papel de la mujer en 
el terrorismo, y de conformidad con la resolución 2242 
(2017), la Dirección Ejecutiva decidió incorporar en su 
labor una dimensión de género, cuando sea pertinente, 
como en las visitas de evaluación, en el análisis de ame‑
nazas y tendencias y en la asistencia técnica.

Con respecto a la declaración de la Presidencia del 
Consejo (S/PRST/2016/6) de 11 de mayo de 2016, sobre 
los desafíos que entraña luchar contra los argumentos 
del terrorismo, el Comité contra el Terrorismo, en con‑
sulta con la Dirección Ejecutiva del Comité contra el 
Terrorismo, el Equipo Especial sobre la Ejecución de 
la Lucha contra el Terrorismo, otros órganos de las Na‑
ciones Unidas y los Estados Miembros interesados, pre‑
paró una propuesta de marco internacional amplio para 
hacer frente a esta amenaza. La propuesta se presentó al 
Consejo para su examen el mes pasado.

La Dirección Ejecutiva sigue recibiendo asesora‑
miento de los profesionales con experiencia real a nivel 
mundial sobre los retos de la lucha contra el terrorismo. 
Jueces, fiscales y funcionarios policiales de Asia Meridio‑
nal se han reunido periódicamente desde 2009, convoca‑
dos por la Dirección Ejecutiva, para promover la coope‑
ración regional, proporcionar asesoramiento y orientación 
sobre las tendencias y la evolución de la situación y apor‑
tar una base para la formulación de los enfoques estraté‑
gicos regionales y temáticos por parte del Comité, como 
hicieron recientemente en Sri Lanka en octubre.

El Comité y la Dirección Ejecutiva han celebrado 
reuniones informativas oficiales y oficiosas para mante‑
ner a los Estados Miembros y otros asociados al tanto de 
las nuevas amenazas y respuestas. Recientemente, el 5 de 
abril, el Comité celebró una reunión informativa pública 
sobre cómo denegar refugio a los terroristas, en la que 
la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el 
Delito e INTERPOL alentaron a los Estados a reforzar su 
cooperación, incluso mediante la aprobación de legisla‑
ción y el intercambio de información a través de los ins‑
trumentos y bases de datos de INTERPOL. La Dirección 
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Ejecutiva, INTERPOL y la Oficina del Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para los Refugiados acordaron 
continuar prestando asistencia a los Estados para garanti‑
zar una investigación sistemática más rigurosa de los an‑
tecedentes de los solicitantes de asilo. Esta información 
servirá de base para la preparación por parte de la Direc‑
ción Ejecutiva, de conformidad con la resolución 2322 
(2016), de un informe sobre la cooperación internacional 
en materia judicial y de aplicación de la ley.

La Dirección Ejecutiva también informó a los Esta‑
dos Miembros sobre la necesidad de elaborar estrategias 
amplias e integradas contra el terrorismo que incluyan 
a múltiples partes interesadas en el Iraq, Malí y Túnez.

El Comité contra el Terrorismo y la Dirección Eje‑
cutiva continuaron prestando suma atención a las cues‑
tiones pertinentes relativas a los derechos humanos y el 
estado de derecho, de conformidad con las directrices 
políticas del Comité en ese ámbito. Toman en cuenta las 
inquietudes relativas a los derechos humanos en su diá‑
logo con los Estados, en reuniones especiales y reunio‑
nes informativas públicas, en el contexto de las visitas a 
los países y en la facilitación de asistencia técnica.

La Dirección Ejecutiva colabora activamente con 
el Equipo Especial y sus grupos de trabajo, siendo 
miembro de ocho de los grupos, de los cuales preside 
cinco. La Dirección Ejecutiva ha colaborado estrecha‑
mente con el Equipo Especial sobre cuestiones como la 
coordinación de los esfuerzos, de conformidad con las 
resoluciones 2199 (2015) y 2253 (2015), para prevenir el 
saqueo de antigüedades en el territorio controlado por el 
Estado Islámico en el Iraq y el Levante.

Consciente de la gravedad actual de la amenaza te‑
rrorista mundial y sus tendencias y desafíos, el Consejo 
ha subrayado y sigue subrayando la necesidad de asegu‑
rar que la lucha contra el terrorismo continúe siendo una 
prioridad en la agenda internacional y ha puesto de relieve 
el papel fundamental que debe desempeñar la Dirección 
Ejecutiva para apoyar al Comité en su labor. Se espera que 
el próximo examen del mandato de la Dirección Ejecutiva 
brinde una oportunidad para seguir ampliando la reper‑
cusión de los esfuerzos de la Dirección Ejecutiva, junto 
con sus asociados, para cumplir las tareas encomendadas 
por las resoluciones y decisiones pertinentes del Consejo.

El Presidente: Doy las gracias al Embajador 
Aboulatta por la exposición que nos ha proporcionado.

Ofrezco ahora la palabra al Presidente del Comité 
del Consejo de Seguridad establecido en virtud de la 
resolución 1540 (2004), Embajador Llorentty Solíz.

Sr. Llorentty Solíz (Estado Plurinacional de Boli‑
via): En primer lugar, quisiera dar las gracias al Emba‑
jador Amr Abdellatif Aboulatta en su calidad de Presi‑
dente del Comité del Consejo de Seguridad establecido 
en virtud de la resolución 1373 (2001), por dirigir la 
preparación y entrega de nuestra declaración conjunta.

En nombre del Comité del Consejo de Seguridad 
establecido en virtud de la resolución 1540 (2004) qui‑
siera decir que apoyamos plenamente las opiniones ex‑
presadas en la declaración conjunta. Desde la perspec‑
tiva del Comité 1540, nuestra preocupación es prevenir 
la proliferación de las armas de destrucción en masa, 
sus sistemas vectores y materiales conexos, así como la 
posibilidad de que caigan en manos de agentes no esta‑
tales, incluidos terroristas. Si bien los mandatos de los 
tres Comités son diferentes, existen importantes esferas 
de complementariedad. La cooperación entre los tres 
Comités y los expertos que les prestan apoyo es impor‑
tante para promover la aplicación eficaz por los Estados 
de sus obligaciones en virtud de nuestras respectivas re‑
soluciones del Consejo de Seguridad.

En cuanto al Comité 1540, ello queda de manifies‑
to en nuestro examen amplio quinquenal de la aplica‑
ción de la resolución y en la posterior resolución 2325 
(2016), de 15 de diciembre de 2016. En esa resolución, el 
Consejo reiteró la necesidad de mejorar la cooperación 
entre los tres Comités, entre otros medios, aumentando 
el intercambio de información y la coordinación sobre 
las visitas de los Estados y la asistencia técnica. De‑
beríamos siempre buscar formas, según corresponda a 
nuestros mandatos respectivos, de mejorar la coopera‑
ción entre los tres Comités.

Desde el punto de vista del Comité 1540, valora‑
mos las visitas conjuntas a los Estados con la Direc‑
ción Ejecutiva del Comité contra el Terrorismo a que se 
hace referencia en la declaración conjunta. Esperamos 
que, dentro de los límites de los recursos disponibles, 
esas visitas se sigan realizando. En muchos Estados, un 
número importante de los interesados encargados de la 
aplicación nacional de las resoluciones correspondien‑
tes, son los mismos funcionarios. Cuando proceda, par‑
ticipar en las visitas de manera colaborativa redunda en 
gran medida en interés tanto de los Comités como, en 
particular, de los Estados interesados.

En su resolución 2325 (2016), el Consejo decidió 
que el Comité siguiera intensificando sus esfuerzos 
para promover la aplicación plena por todos los Estados 
de la resolución 1540 (2004). Además, señaló en parti‑
cular la necesidad de prestar más atención a, entre otras 
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cosas, las medidas de aplicación relativas a las armas 
nucleares, biológicas y químicas y la financiación de la 
proliferación, así como las medidas dirigidas a contabi‑
lizar y garantizar la seguridad de los materiales conexos 
y las medidas nacionales de control de la exportación y 
el transbordo.

Acogemos con beneplácito el tipo de cooperación 
entre nuestros expertos a que se hace referencia en la 
declaración conjunta sobre los riesgos del tráfico ilícito 
y el terrorismo mediante la utilización de plataformas 
de comercio público en línea. Esa cooperación cierta‑
mente ayuda al Comité 1540 a responder a la solicitud 
del Consejo de que tome nota en su labor, según pro‑
ceda, de la evolución constante de la naturaleza de los 
riesgos de la proliferación, incluida la utilización por 
agentes no estatales con fines de proliferación de los rá‑
pidos avances de la ciencia, la tecnología y el comercio 
internacional. Este tipo de intercambio pone al Comité 
y sus expertos en una buena posición para apoyar a los 
Estados, según proceda, en sus esfuerzos por tener en 
cuenta esa evolución en el desempeño de sus responsa‑
bilidades en materia de aplicación en virtud de las reso‑
luciones pertinentes.

Los requisitos de la resolución 2325 (2016) y el 
programa de trabajo de 2017 del Comité 1540 plantean 
exigencias a nuestros limitados recursos humanos y fi‑
nancieros, y hacen que sea aún más importante apro‑
vechar las oportunidades de colaboración, teniendo en 
cuenta los respectivos mandatos de los Comités.

Al proseguir con nuestras actividades de cola‑
boración para ayudar a los Estados que lo necesitan a 
cumplir sus obligaciones, me complace aprovechar esta 
oportunidad para dar las gracias a los Estados que han 
contribuido al Fondo Fiduciario para las Actividades 
Mundiales y Regionales de Desarme, algunos de los 
cuales están representados en esta mesa, con subvencio‑
nes destinadas específicamente a apoyar la aplicación 
de la resolución 1540 (2004). El Comité no podría cum‑
plir satisfactoriamente su programa de trabajo sin ese 
apoyo. El Comité también acoge con beneplácito el apo‑
yo de los Estados que hacen contribuciones en especie, 
por ejemplo, como anfitriones de eventos relacionados 
con la resolución 1540 (2004). Un ejemplo es el semi‑
nario regional sobre la aplicación de la resolución 1540 
(2004), del que fue anfitrión el Pakistán en abril de este 
año. El Comité aguarda con interés que otros Estados 
Miembros sean anfitriones de otros eventos programa‑
dos para más adelante en este año. Son importantes for‑
mas de contribuir a promover la aplicación efectiva de 
la resolución 1540 (2004).

La vanguardia de la cooperación entre los tres Co‑
mités deberían ser nuestros respectivos expertos. Los 
alentamos a seguir interactuando en los ámbitos de in‑
terés común en sus respectivas esferas de responsabili‑
dad. Desde la perspectiva de la resolución 1540 (2004), 
dado que nos dedicamos a prevenir la proliferación de 
las armas de destrucción en masa y que estas caigan en 
manos de agentes no estatales, es importante que tenga‑
mos una buena relación a nivel de expertos con la comu‑
nidad de acción contra el terrorismo. Al mismo tiempo, 
deberíamos tener en cuenta la diferencia de los objeti‑
vos de estos Comités y de sus medios de aplicación.

El Presidente: Doy las gracias al Sr. Llorentty 
Solíz por la información que ha proporcionado.

Paso ahora a dar la palabra a los miembros del 
Consejo que deseen formular declaraciones.

Sra. Sison (Estados Unidos de América) (habla en 
inglés): La comunidad internacional ha hecho progresos 
notables en sus intentos por derrotar a los grupos terro‑
ristas en todo el mundo, con los últimos avances signi‑
ficativos realizados en Siria y el Iraq contra el Estado 
Islámico en el Iraq y Levante. Sin embargo, el Consejo 
de Seguridad debe permanecer alerta para combatir la 
amenaza cambiante que plantean en todo el mundo el 
EIIL y otros grupos terroristas, como Al‑Qaida, Boko 
Haram, Al‑Shabaab y otros. A medida que el EIIL va 
perdiendo terreno y financiación, miles de combatien‑
tes terroristas extranjeros regresan de la zona de con‑
flicto. También vemos cómo el EIIL y los afiliados de 
Al‑Qaida se radicalizan y reclutan a otras personas, 
mientras el ISIS continúa estableciendo sus filiales en 
todo el mundo y apoyándolas. Ello demuestra que los 
grupos terroristas y sus extensas redes son todavía muy 
capaces de ampliar sus zonas de ataque y convencer a 
otros para llevar a cabo su atroz misión. Ningún país se 
escapa a esos peligros.

Por ello, el papel de las Naciones Unidas en la lucha 
contra el terrorismo en todas sus formas es más impor‑
tante que nunca. Además, es fundamental que los tres 
Comités que nos han informado hoy y todas las partes del 
sistema de las Naciones Unidas coordinen sus actividades 
estrechamente y actúen como una sola unidad a la hora de 
apoyar las iniciativas para derrotar el terrorismo donde‑
quiera que exista. Una de las maneras en que el Consejo 
de Seguridad puede contribuir a ello es colaborando es‑
trechamente con la nueva Oficina de las Naciones Unidas 
contra el Terrorismo, la cual se encargará de coordinar 
las actividades contra el terrorismo de las 38 oficinas de 
las Naciones Unidas. Gracias a la colaboración activa de 
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la Oficina con los tres Comités de Lucha contra el Terro‑
rismo, se podrá acabar con la duplicación en todo el siste‑
ma de las Naciones Unidas y aplicar de forma equilibrada 
los cuatro pilares de la Estrategia Global de las Naciones 
Unidas contra el Terrorismo.

En el último año, el Comité contra el Terrorismo, 
con la ayuda de los expertos de su Dirección Ejecutiva, 
ha examinado cuestiones que consideramos fundamen‑
tales. Entre ellas destacamos la definición de buenas 
prácticas para luchar contra el discurso terrorista, apro‑
vechando la experiencia real de jueces, fiscales y agen‑
tes de policía en relación con el enjuiciamiento de terro‑
ristas, y el fomento del respeto de los derechos humanos 
y el estado de derecho en la lucha contra el terrorismo. 
Alentamos al Comité contra el Terrorismo y a su Direc‑
ción Ejecutiva a trabajar con otras partes del sistema de 
las Naciones Unidas, entre ellas la Oficina de las Na‑
ciones Unidas contra la Droga y el Delito, INTERPOL 
y otros agentes para alentar a los Estados a mejorar la 
cooperación, aprobar nuevas leyes antiterroristas, com‑
partir las mejores prácticas y crear los recursos nece‑
sarios para reducir la capacidad de los terroristas para 
llevar a cabo ataques. El próximo examen del mandato 
de la Dirección Ejecutiva será una buena oportunidad 
para mejorar su evaluación del cumplimiento por parte 
de los Estados de las obligaciones relativas a la lucha 
antiterrorista de las Naciones Unidas y determinar las 
oportunidades para aumentar las capacidades. Espera‑
mos que la nueva Oficina de las Naciones Unidas contra 
el Terrorismo pueda sacar provecho de las evaluaciones 
de la Dirección Ejecutiva del Comité contra el Terroris‑
mo para mejorar la planificación estratégica de la con‑
solidación de las capacidades de los Estados Miembros.

Seguimos considerando que el Comité del Con‑
sejo de Seguridad dimanante de las resoluciones 1267 
(1999), 1989 (2011) y 2253 (2015) relativas al Estado 
Islámico en el Iraq y el Levante (Daesh), Al‑Qaida y 
las personas, grupos, empresas y entidades asociadas 
es vital para combatir las amenazas que plantean dichos 
grupos. Agradecemos la activa dirección del Embajador 
Umarov de dicho Comité y damos las gracias al Grupo 
de Vigilancia por su gran labor de informar sobre los 
cambios en la amenaza terrorista para la aplicación de 
la resolución 2253 (2015) y sobre las nuevas esferas en 
las que el Comité y el Consejo debe concentrarse para 
luchar contra la financiación del terrorismo.

Aunque se ha centrado mucho la atención en el 
EIIL, también debemos recordar que Al‑Qaida sigue 
siendo una gran amenaza, ya que se mezclan con la po‑
blación local y se ponen el disfraz de una organización 

más moderada. Esperamos que este Comité y su equipo 
de vigilancia se concentren en la financiación y las ac‑
tividades de reclutamiento, en particular las amenazas 
que surgen cuando los combatientes terroristas extran‑
jeros regresan del Iraq y Siria a sus hogares o se mudan 
a otras partes. Debemos tener en cuenta que en muchos 
Estados Miembros de las Naciones Unidas, la lista de 
sanciones 1267 es la única guía que se sigue en los pues‑
tos fronterizos y en los puertos y aeropuertos para de‑
tectar terroristas. Por lo tanto, es fundamental que todos 
los Estados Miembros contribuyan a actualizar la lista 
de manera que en ella se reflejen con precisión las ame‑
nazas actuales. También debemos trabajar de consuno y 
con las Naciones Unidas para fomentar la capacidad de 
los Estados para aplicar las sanciones. Esperamos apro‑
vechar el examen periódico de las sanciones al EIIL y 
Al‑Qaida del próximo mes para adaptar las sanciones a 
la evolución de la amenaza terrorista.

En relación con el Comité del Consejo de Seguri‑
dad establecido en virtud de la resolución 1540 (2004), 
quisiera dar las gracias al Embajador Llorentty Solíz de 
Bolivia por dirigirlo. Los Estados Unidos consideran 
que la resolución 1540 (2004) es la piedra angular de 
los esfuerzos internacionales para combatir la prolife‑
ración de armas de destrucción en masa. La exposición 
informativa de hoy es oportuna porque la proliferación 
de armas de destrucción en masa y el riesgo de que cai‑
gan en manos de terroristas no son en absoluto teóricas. 
La República Popular Democrática de Corea continúa 
desarrollando armas nucleares y misiles balísticos. En 
Siria, hemos sido testigos de las consecuencias devas‑
tadoras del empleo confirmado de armas químicas por 
agentes estatales y no estatales. Sin embargo, a pesar 
de esos desafíos, todavía no se han cumplido todas las 
obligaciones enunciadas en la resolución 1540 (2004).

El año pasado, durante un examen global, el Co‑
mité 1540 determinó que seguía habiendo notables de‑
ficiencias en la aplicación, en particular en las esferas 
de la seguridad química y biológica, la lucha contra la 
financiación de la proliferación y el control de sistemas 
vectores. Sin embargo, creemos que juntos podemos 
mejorar esa tendencia, utilizando los numerosos instru‑
mentos que tiene a su disposición el Comité 1540. Si 
bien la exposición informativa de hoy es importante, no 
debería ser en absoluto el único momento en que inte‑
ractúan los comités. Tiene que haber una colaboración 
continua en lo relacionado con las capacidades de los 
terroristas. Los Comités también deberían intercam‑
biar notas sobre cómo pueden las Naciones Unidas re‑
forzar la capacidad de los Estados para combatir esas 
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amenazas. Esperamos con interés trabajar con otros 
países para impulsar esos esfuerzos y promover nuestra 
seguridad común.

Sr. Zagaynov (Federación de Rusia) (habla en 
ruso): Quisiéramos dar las gracias a los Presidentes de 
los Comités del Consejo de Seguridad por sus detalla‑
das exposiciones informativas sobre las actividades de 
lucha contra el terrorismo.

La actuación de los órganos subsidiarios del Con‑
sejo de Seguridad determinan en gran medida la credi‑
bilidad y la eficacia del Consejo de Seguridad como pla‑
taforma fundamental de coordinación de la cooperación 
internacional contra el terrorismo. En los últimos años, 
la amenaza terrorista ha adquirido un carácter mundial. 
La radicalización de la opinión pública, a pesar de los 
esfuerzos de la comunidad internacional, aún no se ha 
reducido. Los enviados del Estado Islámico en el Iraq y 
el Levante, Al‑Qaida, el Frente Al‑Nusra y otras organi‑
zaciones terroristas siguen reclutando combatientes en 
muchas regiones del mundo, inundando internet y otros 
medios de comunicación de masas con su propaganda. 
Los jóvenes y los sectores socialmente marginados de la 
sociedad están en la línea de fuego.

Hace exactamente un año, el 11 de mayo de 2016, 
el Consejo, bajo la presidencia de Egipto, celebró un 
importante debate (véase S/PV.7690) sobre la cuestión 
de la lucha contra la propaganda terrorista. Al término 
de la reunión, se aprobó una declaración conjunta del 
Comité contra el Terrorismo para esbozar un marco in‑
ternacional global sobre la cuestión. Estamos convenci‑
dos de que esa sería una buena base para la labor futura 
del Comité y su Dirección Ejecutiva. Esperamos que el 
documento sea aprobado rápidamente como resolución 
del Consejo de Seguridad, cuyo borrador propuso la de‑
legación de Egipto. Sin embargo, en el contexto actual, 
estamos convencidos de que ha llegado el momento de 
conformar el conjunto de instrumentos jurídicos y san‑
ciones para combatir el discurso terrorista.

Abogamos por adoptar el mismo enfoque con res‑
pecto a la lucha contra la financiación del terrorismo. 
En las conclusiones de la sesión especial que el Comité 
contra el Terrorismo dedicó al asunto se demuestra que 
las resoluciones 2199 (2015) 2253 (2015) y no se están 
aplicando plenamente ni por todos los Estados. Esto 
debe corregirse de inmediato. El régimen actual del 
Consejo, en particular en lo referente a la lucha contra 
la financiación y el apoyo material a terroristas, exige 
que el cumplimiento sea del 100%. Agradecemos al Pre‑
sidente del Comité contra el Terrorismo, Sr. Aboulatta, 

su hábil dirección de dicho órgano. En el último mes, el 
Comité contra el Terrorismo ha recurrido a la ayuda de 
expertos y se ha guiado por la labor de su Dirección Eje‑
cutiva, que sigue desempeñando un papel importante en 
la lucha contra el terrorismo ante el Comité y el Consejo 
de Seguridad en su conjunto.

Compartimos plenamente la opinión de que el ob‑
jetivo principal de las actividades del Comité y de su 
Dirección Ejecutiva debe ser evaluar la aplicación por 
los Estados de las resoluciones 1373 (2001), 1624 (2005) 
y 2178 (2014). En este sentido, hemos visto avances sig‑
nificativos, sobre todo en el número creciente de visitas 
de seguimiento. No obstante, es necesario definir las 
prioridades con claridad, centrándose en los Estados 
que corren mayor riesgo de terrorismo, de conformidad 
con las clasificaciones aprobadas por el Comité.

En ese sentido, tomamos nota de la utilidad de los 
viajes al Afganistán. En la actualidad, las visitas a los 
Estados de Asia Central están en la última etapa del ci‑
clo. Subestimar la amenaza que se cierne sobre la re‑
gión podría acarrear consecuencias muy peligrosas. A 
nuestro juicio, las en los países de Asia Central deberían 
integrar la amplia experiencia y las ideas de las orga‑
nizaciones regionales, como la Organización de Coo‑
peración de Shanghái, la Comunidad de Estados Inde‑
pendientes, la Organización del Tratado de Seguridad 
Colectiva y el Grupo Eurasiático contra el Blanqueo de 
Capitales y la Financiación del Terrorismo.

El mecanismo más importante del Consejo de 
Seguridad de lucha contra el terrorismo es el Comité 
establecido en virtud de las resoluciones 1267 (1999), 
1989 (2011) y 2253 (2015) relativo a las sanciones con‑
tra el Estado Islámico en el Iraq y el Levante (EIIL) 
y Al‑Qaida. Rendimos debido homenaje al competente 
liderazgo del Embajador Kairat Umarov. Consideramos 
que la lista de sanciones debe reflejar como corresponde 
el carácter tan dinámico de la amenaza terrorista, que 
está en constante evolución. En este contexto, respalda‑
mos la propuesta de que los Estados Miembros incluyan 
nuevas personas y entidades. El Comité debería exami‑
nar las solicitudes pertinentes con rapidez y, lo que es 
más importante, sin politización. También es importan‑
te aumentar la eficacia de los mecanismos de sanciones, 
lo cual depende del cumplimiento por los Estados de sus 
obligaciones internacionales en este ámbito. Por desgra‑
cia, hoy en día persisten los problemas en este sentido.

Las facultades del Ombudsman del Comité esta‑
blecido en virtud de las resoluciones 1267 (1999), 1989 
(2011) y 2253 (2015) se han enunciado en la resolución 
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2253 (2015). Consideramos que son muy apropiadas. Sin 
embargo, lamentablemente, las actividades prácticas de 
esta institución no siempre abordan las tareas encomen‑
dadas y son objeto de críticas cada vez mayores. A me‑
nudo, vemos enfoques excesivamente específicos y con 
escasa visión de futuro, que soslayan las opiniones de 
los Estados interesados. Apoyamos la labor del Equipo 
de Vigilancia, cuyos informes constituyen un eje funda‑
mental de la labor del Comité. Instamos a los Estados 
Miembros a que trabajen en estrecha cooperación con 
los expertos del Equipo. Sin embargo, confiamos en que 
sus informes serán lo más objetivos posibles y depende‑
rán únicamente de fuentes de información fiables.

Con respecto a la labor del Comité establecido 
en virtud de la resolución 1540 (2004), ante todo, qui‑
siéramos expresar nuestro sincero agradecimiento al 
Embajador Sacha Sergio Llorentty Solíz por su hábil 
dirección del Comité y por su contribución a sus activi‑
dades. También damos las gracias al grupo de expertos 
del Comité por el apoyo consultivo que han prestado en 
relación con los componentes de armas de destrucción 
en masa y el control especializado.

En lo esencial, estamos satisfechos con la labor del 
Comité 1540, que es un sólido mecanismo de protec‑
ción frente los componentes de armas de destrucción 
en masa que caen en manos de agentes no estatales, en‑
tre ellos los terroristas. El Comité sigue trabajando con 
eficacia para ayudar a los países a aplicar las disposi‑
ciones de la resolución. Muy pocos Estados aún no han 
presentado sus informes nacionales. Creemos que sería 
justificado celebrar reuniones oficiales del Comité con 
mayor frecuencia. Este año, se prevé un programa de 
gran alcance, derivado de las conclusiones del examen 
amplio de 2016 y la resolución 2325 (2016) resultante.

Habida cuenta de la incesante actividad terrorista 
en Siria y el Iraq por parte del EIIL y de otros grupos 
terroristas que han adquirido tecnología para producir 
armas químicas y las utilizan activamente, la resolución 
1540 (2004) es más pertinente que nunca. Nuestra idea 
es que el Comité 1540 debe seguir cooperando sobre 
esta cuestión, en el marco de su mandato, con los demás 
comités contra el terrorismo del Consejo de Seguridad.

Las violaciones de la resolución 1540 (2004) son in‑
admisibles. La información sobre los agentes no estata‑
les que hayan tenido acceso a armas químicas exige una 
investigación exhaustiva y una respuesta del Consejo de 
Seguridad. Es tan urgente la necesidad de combatir los 
actos de terrorismo que el conjunto de instrumentos que 
ofrece la resolución 1540 (2004), si bien desempeña un 

papel importante, al igual que el conjunto de instrumentos 
que ofrecen otras resoluciones específicas, sencillamen‑
te, no es suficiente. Lo que necesitamos hoy son enfoques 
mundiales y amplios. Estamos listos para que esto suceda.

Para concluir, deseamos insistir de nuevo en nues‑
tro interés de fortalecer el régimen de no proliferación de 
las armas de destrucción masa y nuestra disposición de 
no escatimar esfuerzos, aprovechando la estrecha coo‑
peración con los asociados regionales e internacionales.

Sr. Kawamura (Japón) (habla en inglés): Sr. Pre‑
sidente: Para comenzar, quisiera dar las gracias a los 
Presidentes de los tres Comités, a saber, los Represen‑
tantes Permanentes de Egipto, Kazajstán y Bolivia, por 
haber compartido con nosotros las actividades de sus 
respectivos Comités, así como por su excelente labor 
como Presidentes.

Hoy nos enfrentamos a ataques terroristas en todo 
el mundo. Numerosos combatientes terroristas extran‑
jeros en el Iraq y Siria regresan a sus países de origen 
o se reubican en otras regiones, incluido el Sudeste 
Asiático. Sus tácticas evolucionan, incluso mediante el 
uso de técnicas de “viajes fragmentados” con pasapor‑
tes falsos. Como han indicado los Presidentes, hemos 
contrarrestado estos hechos aplicando plenamente todas 
las resoluciones recientes relativas a la lucha contra el 
terrorismo, incluidas la seguridad de la aviación, la coo‑
peración judicial internacional y la protección de las in‑
fraestructuras fundamentales (resolución 2341 (2017)). 
La aprobación de esas resoluciones es importante, pero 
aplicarlas también es vital.

Quisiera señalar una cuestión concreta. La resolu‑
ción 2178 (2014) y la subsiguiente declaración de la Pre‑
sidencia (S/PRST/2014/23), respectivamente, alientan a 
los Estados Miembros a que utilicen sistemas de infor‑
mación anticipada sobre pasajeros y Registros de Nom‑
bres de los Pasajeros. La información anticipada sobre 
pasajeros contiene información sobre los pasaportes y 
los vuelos, mientras que el Registro de Nombres de los 
Pasajeros contiene información sobre las reservas de los 
pasajeros, incluidos los itinerarios, los nombres de los 
acompañantes y los métodos de pago. Esta información 
ayuda a las autoridades a analizar y detectar a posibles 
combatientes terroristas extranjeros antes de que arri‑
ben a los aeropuertos. Sin embargo, tengo entendido que 
solo 56 de los 193 Estados Miembros han introducido 
el sistema de información anticipada sobre pasajeros y 
solo 15 utilizan el sistema de Registro de Nombres de 
los Pasajeros. Insto a todos los Estados Miembros a que 
apliquen estos sistemas lo antes posible.
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El uso del sistema de información anticipada sobre 
pasajeros y de Registro de Nombres de los Pasajeros es 
solo un ejemplo de las medidas de aplicación adoptadas 
de conformidad con la resolución 2178 (2014). Se nece‑
sitan muchas otras también para frenar la afluencia de 
combatientes terroristas extranjeros con pasaportes fal‑
sos, como el uso de instrumentos biométricos y la Base 
de Datos de Documentos de Viaje Robados o Perdidos, 
de INTERPOL. Debemos potenciar nuestras propias 
capacidades y prestar asistencia a los necesitados para 
aplicar las resoluciones de manera efectiva.

Con respecto a la resolución 2178 (2014), en mar‑
zo de 2017, el Japón aportó 1,1 millones de dólares al 
Plan para el Fomento de Creación de Capacidad para 
Contrarrestar la Afluencia de Combatientes Terroristas 
Extranjeros. Sin embargo, hasta la fecha el plan solo ha 
adquirido el 23% de la financiación que necesita. Alien‑
to a los Estados Miembros a que contribuyan a este plan 
integral para detener el f lujo de combatientes terroristas 
extranjeros, que no solo se centraría en luchar contra 
esos combatientes y los combatientes terroristas repa‑
triados extranjeros repatriados, sino también en preve‑
nir el extremismo violento. El Japón seguirá apoyando 
el debate sobre la estructura de las Naciones Unidas en 
la lucha contra el terrorismo a fin de garantizar que la 
nueva oficina contra el terrorismo pueda coordinar con 
más eficacia a los órganos pertinentes para combatir el 
terrorismo y prevenir el extremismo violento, y partici‑
pando en ellos.

Quisiera volver a abordar la labor del Comité es‑
tablecido en virtud de la resolución 1540 (2004). Corea 
del Norte sigue llevando a cabo lanzamientos de misiles 
balísticos y ensayos nucleares, en f lagrante violación 
de las resoluciones del Consejo de Seguridad. Se han 
utilizado armas químicas en Siria, incluso por parte del 
Estado Islámico en el Iraq y el Levante. Estos ejemplos 
manifiestos demuestran que las amenazas que plantea 
la proliferación de armas de destrucción en masa son 
muy reales.

Por tanto, incumbe a cada Estado la responsabi‑
lidad de protegerse a sí mismo y a su fortaleciendo las 
medidas internacionales y nacionales en materia de no 
proliferación. Deben prevenirse las actividades de pro‑
liferación cuandoquiera y dondequiera que se empren‑
dan o se intenten. Revisten cada vez más importancia 
las medidas de aplicación relacionadas con el párrafo 3 
de la resolución 1540 (2004), incluida la elaboración de 
listas de control nacionales. El Comité 1540 y su Grupo 
de Expertos pueden ayudar a los Estados que deseen 
fortalecer sus medidas internas.

Por consiguiente, el Japón concede gran importan‑
cia a la interacción directa entre los Estados Miembros 
y el Comité. A ese respecto, las visitas conjuntas del 
Comité y la Dirección Ejecutiva del Comité contra el 
Terrorismo a los Estados son sumamente valiosas.

Este año, el Japón desembolsó un millón de dólares al 
Fondo Fiduciario para apoyar la labor del Comité 1540. Se 
utilizará una parte considerable para financiar esos tipos 
de interacción directa. El Japón insta a los Estados inte‑
resados a que se pongan en contacto con el Comité. Como 
coordinador del Grupo de Trabajo I sobre seguimiento y 
aplicación a nivel nacional, a mi delegación también le 
complacería transmitir cualquier mensaje al Comité.

Sr. Wilson (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlan‑
da del Norte) (habla en inglés): Doy las gracias a los 
Presidentes de los Comités por sus exposiciones infor‑
mativas de esta mañana. Como han señalado claramen‑
te hoy, los Comités desempeñan un papel fundamental 
en nuestra lucha permanente contra el terrorismo. Esa 
labor es compleja y fundamental, y agradezco los servi‑
cios que prestan al Consejo de Seguridad.

Muchos países alrededor de esta mesa conocen muy 
bien esa amenaza. El Reino Unido la sufrió hace menos de 
dos meses en el horrible ataque perpetrado en Westmins‑
ter, que cobró la vida de 5 personas y en el que más de 50 
personas resultaron heridas. Dice mucho de la amenaza 
que afrontamos hoy, en el sentido de que las acciones sin 
sentido de un hombre en un día podrían afectar la vida de 
hombres y mujeres inocentes de 12 países, entre ellos, los 
Estados Unidos, Francia, China e Italia, así como perso‑
nas de mi propio país. Ese es solo un ejemplo de muchos.

Compartimos una amenaza común, que exige una 
respuesta compartida y que evoluciona constantemente. 
Así como los terroristas buscan todos los medios posi‑
bles para llevar a cabo sus actos abominables, también 
nosotros debemos buscar todas las vías que existan para 
detenerlos. Los tres Comités son parte importante de 
ese esfuerzo, así que permítaseme referirme, a su vez, a 
cada uno de ellos brevemente.

En primer lugar, encomio la labor que realizan el 
Comité contra el Terrorismo y la Dirección Ejecutiva 
del Comité contra el Terrorismo para movilizar nuestros 
esfuerzos por hacer frente a los terroristas en todos los 
ámbitos, ya sea en la lucha contra el tráfico ilícito, la fi‑
nanciación del terrorismo o el abuso de Internet y otras 
formas de comunicación.

En segundo lugar, gracias al Comité del Conse‑
jo de Seguridad dimanante de las resoluciones 1267 
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(1999), 1989 (2011) y 2253 (2015) relativas al Estado 
Islámico en el Iraq y el Levante (Daesh), Al‑Qaida y 
las personas, grupos, empresas y entidades asociadas 
y su Equipo de Apoyo Analítico y Vigilancia de las 
Sanciones dimanante de las resoluciones 1526 (2004) y 
2253 (2015) relativas al EIIL (Daesh), Al‑Qaida y los 
talibanes y personas y entidades asociadas, tenemos 
una comprensión clara y actualizada de la evolución de 
la amenaza planteada por Daesh y Al‑Qaida. Celebro 
la labor del Comité de mantener actualizada la lista de 
sanciones, lo que garantiza que las personas, grupos y 
entidades que se unan o se afilien a esos grupos se in‑
cluyan en la lista.

En tercer lugar, gracias a la labor del Comité esta‑
blecido en virtud de la resolución 1540 (2004), adoptamos 
medidas concretas para evitar que las armas de destruc‑
ción en masa caigan en manos de terroristas y agentes 
no estatales. Lamentablemente, como ha confirmado el 
Mecanismo Conjunto de Aplicación, ya no es un hipoté‑
tico escenario de pesadillas. Para adaptarse a esa nueva 
realidad, es importante que el Comité tenga en cuenta los 
desafíos nuevos y emergentes de la amenaza terrorista y 
los avances de la ciencia y la tecnología, y todos debe‑
mos hacer más, como han dicho otros, para alentar a los 
Estados Miembros a que presenten sus informes sobre la 
aplicación nacional de la resolución 1540 (2004).

Para derrotar al terrorismo, todos tenemos que 
desempeñar el papel que nos corresponde. Los Comi‑
tés no pueden hacerlo solos. Por ello, el Reino Unido 
ha sido un gran defensor, en el Consejo, de la seguri‑
dad de la aviación, incluso mediante la resolución 2309 
(2016). La protección de la aviación civil debe ser un 
tema prioritario en la agenda de la lucha de todos contra 
el terrorismo. Todos debemos seguir las normas inter‑
nacionales y las prácticas recomendadas para la segu‑
ridad de la aviación elaboradas por la Organización de 
Aviación Civil Internacional (OACI), y concebidas para 
seguir el ritmo de la evolución de la amenaza. Los Esta‑
dos Miembros deberían reconocer, apoyar y aprovechar 
la cooperación entre las Naciones Unidas y la OACI y 
adoptar medidas para fortalecer esa labor. La próxima 
reunión del Comité contra el Terrorismo sobre la segu‑
ridad de la aviación, que se celebrará en julio, es una 
oportunidad importante para centrar la atención en esa 
cuestión, compartir las mejores prácticas y explorar la 
manera en que las Naciones Unidas y la OACI pueden 
apoyar mejor a los Estados Miembros.

Por último, no basta simplemente con luchar con‑
tra el terrorismo. Hay que velar por que la prevención 
del extremismo violento, en todas sus formas, esté en 

el centro de nuestros esfuerzos colectivos. Hemos avan‑
zado mucho en el año transcurrido. La prevención del 
extremismo violento se reconoció en la Estrategia Glo‑
bal de las Naciones Unidas contra el Terrorismo y se 
presentó en el Plan de Acción del Secretario General 
para Prevenir el Extremismo Violento en enero de 2016. 
A medida que avancemos, es fundamental que sigamos 
evitando el extremismo violento en el centro de toda 
nuestra labor.

Sr. Lambertini (Italia) (habla en inglés): Sr. Pre‑
sidente: En primer lugar, permítame felicitar a los Em‑
bajadores Aboulatta, Llorentty Solíz y Umarov por sus 
breves exposiciones informativas y su liderazgo en los 
Comités que presiden.

El terrorismo y la proliferación de las armas de 
destrucción en masa siguen constituyendo una grave 
amenaza para la paz y la seguridad internacionales. 
La amenaza está en constante evolución y los últimos 
acontecimientos alarmantes, como el empleo de armas 
químicas en Siria por parte de agentes estatales y no 
estatales, han demostrado el desafío tangible y concreto 
que afronta la comunidad internacional.

El Comité del Consejo de Seguridad estableci‑
do en virtud de la resolución 1540 (2004) y su Grupo 
de Expertos están vinculados al amplio Comité de las 
Naciones Unidas contra el Terrorismo y a su labor. El 
párrafo 27 de la resolución 2325 (2016) subraya esa re‑
lación y complementariedad, y reitera la necesidad de 
seguir mejorando la cooperación entre el Comité 1540, 
el Comité del Consejo de Seguridad establecido en vir‑
tud de las resoluciones 1267 (1999), 1989 (2001) y 2253 
(2015) relativas al EIIL (Daesh), Al‑Qaida y las perso‑
nas, grupos, empresas y entidades asociadas, y el Co‑
mité del Consejo de Seguridad establecido en virtud de 
la resolución 1373 (2001) relativa a la lucha contra el 
terrorismo —mediante el intercambio de información, 
la coordinación sobre las visitas a los Estados, la asis‑
tencia técnica y otras cuestiones pertinentes para los 
tres Comités.

Las personas y entidades terroristas se benefician 
de los rápidos adelantos de la ciencia, la tecnología y el 
comercio internacional con fines de proliferación. Ese 
fenómeno demuestra cómo el abuso de la innovación 
científica emergente puede facilitar la propagación de 
las actividades ilícitas de proliferación, en particular a 
través de la transferencia ilegal de tecnología sensible. 
Este déficit permite a las entidades terroristas y a las 
redes de la delincuencia transnacional obtener acceso 
a las armas de destrucción en masa y hacer más difícil 
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que los Estados establezcan controles efectivos para 
prevenir las actividades de proliferación.

Como ningún país es hoy inmune a la amenaza 
terrorista, sigue siendo indispensable que los Estados 
Miembros adopten las medidas necesarias para aplicar 
de manera eficaz las resoluciones más pertinentes y po‑
ner en práctica esfuerzos de prevención a largo plazo, de 
conformidad con las obligaciones que les impone el de‑
recho internacional, incluido el derecho de los derechos 
humanos. A ese respecto, Italia reconoce la labor que 
realiza el Comité contra el Terrorismo y la Dirección 
Ejecutiva del Comité contra el Terrorismo y, en parti‑
cular, sus esfuerzos por ayudar a los Estados Miembros 
para que apliquen plenamente las resoluciones del Con‑
sejo sobre el terrorismo e identifiquen cuestiones, ten‑
dencias y logros importantes.

Reconociendo la capacidad demostrada por las 
personas y entidades terroristas de adaptarse fácilmente 
a las nuevas circunstancias, como la capacidad del uso 
indebido de Internet y de las redes sociales para difun‑
dir su mensaje de odio, reclutar simpatizantes, recaudar 
y movilizar fondos, la Dirección Ejecutiva del Comité 
contra el Terrorismo y la organización no gubernamen‑
tal suiza ICT4Peace Foundation iniciaron un proyecto 
conjunto sobre la participación del sector privado para 
responder al uso de la tecnología de la información y las 
comunicaciones por parte de los terroristas.

Exhortamos a la Dirección Ejecutiva del Comité 
contra el Terrorismo a que siga trabajando en la partici‑
pación del sector privado, en respuesta al uso de la tec‑
nología de la información y las comunicaciones por parte 
de los terroristas. Además, acogemos con beneplácito la 
reciente aprobación del Comité Contra el Terrorismo de 
la propuesta de un marco internacional amplio destinado 
a contrarrestar las formas en que los terroristas usan su 
discurso para alentar, motivar y reclutar a otros para que 
cometan ataques terroristas —presentada el mes pasado 
a la consideración del Consejo de Seguridad.

El Comité establecido en virtud de la resolución 
1267 y su régimen de sanciones siguen siendo herramien‑
tas fundamentales en los esfuerzos de la comunidad in‑
ternacional por detectar e interrumpir la actividad de las 
personas, grupos y empresas terroristas. Apoyamos fir‑
memente la labor del Equipo de Apoyo Analítico y Vigi‑
lancia de las Sanciones de conformidad con las resolucio‑
nes 1526 (2004) y 2253 (2015) relativas al EIIL (Daesh), 
Al‑Qaida y los talibanes y las personas y entidades aso‑
ciadas, en particular, su informe periódico, centrada en 
la evolución de la amenaza que presentan el EIIL, Daesh 

y Al-Qaida y sus afiliados, así como en sus informes de 
viajes con el objetivo de poner coto a la actual amenaza 
que plantean esas entidades en países específicos.

En ese sentido, esperamos con interés cooperar con 
el Equipo de Vigilancia durante su visita a Italia en el 
segundo semestre del año. Reconociendo la importan‑
cia del mecanismo de supresión de nombres de la lista, 
queremos también rendir homenaje al papel importante 
que desempeña la Oficina del Ombudsman y su esfuer‑
zo por garantizar el debido proceso y la transparencia en 
el desempeño de su función.

La resolución 1540 (2004) y el segundo examen 
amplio sobre el estado de su aplicación siguen siendo pi‑
lares centrales de la estructura internacional de no pro‑
liferación y han pasado incluso a ser más importantes en 
el contexto actual, que está caracterizado por amenazas 
graves y difusas en las que la línea divisoria entre la 
seguridad internacional y la interna es borrosa. La plena 
aplicación de la resolución 1540 (2004) todavía sigue 
siendo un objetivo pendiente y una tarea a largo plazo 
que requiere de un esfuerzo continuado a nivel nacional, 
regional e internacional, del respaldo constante e inten‑
so del Consejo de Seguridad y de la interacción directa 
con los Estados y las organizaciones pertinentes.

En este sentido, y esta es mi última observación, 
acogemos con satisfacción todas las actividades de 
divulgación realizadas por el Comité 1540 y su firme 
compromiso para con la prestación de asistencia para el 
desarrollo de la capacidad y su aliento a los Estados que 
deben cumplir sus obligaciones. Habida cuenta de los 
instrumentos disponibles en la actualidad para luchar 
contra la proliferación de las armas de destrucción en 
masa, creemos que debe prestarse especial atención a 
la esfera de las armas biológicas. Del mismo modo, en 
la actualidad es necesario mejorar la protección de las 
infraestructuras vitales pertinentes para la no prolife‑
ración de las armas de destrucción en masa frente al 
creciente riesgo de ciberataques.

Sr. Yelchenko (Ucrania) (habla en inglés): Es esen‑
cial la estrecha colaboración entre el Comité del Con‑
sejo de Seguridad dimanante de las resoluciones 1267 
(1999), 1989 (2011) y 2253 (2015) relativas al Estado 
Islámico en el Iraq y el Levante (Daesh), Al‑Qaida y 
las personas, grupos, empresas y entidades asociadas; el 
Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud 
de la resolución 1373 (2001) relativa a la lucha contra el 
terrorismo, y el Comité del Consejo de Seguridad es‑
tablecido en virtud de la resolución 1540 (2004) a fin 
de lograr el objetivo de una cooperación internacional 
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eficaz en el ámbito de la lucha contra el terrorismo y la 
no proliferación de las armas de destrucción en masa, 
en especial, garantizando la aplicación integral de las 
resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad.

Por lo tanto, quisiéramos dar las gracias a nuestros 
tres colegas por la amplia información facilitada sobre 
las actividades de los respectivos Comités y encomia‑
mos sinceramente los esfuerzos de las Presidencias y de 
los respectivos grupos de expertos.

En particular, nos congratulamos de que hayan 
aumentado sus visitas a los países y otras actividades 
de divulgación encaminadas a facilitar la mejora de los 
mecanismos nacionales de lucha contra el terrorismo, 
prestar asistencia en la identificación de las amenazas 
terroristas sobre el terreno y evaluar las necesidades 
de los países en materia de asistencia técnica. Algunos 
ejemplos recientes son las visitas realizadas por la Di‑
rección Ejecutiva del Comité contra el Terrorismo y el 
Equipo de Vigilancia del Comité 1267 a regiones vul‑
nerables al terrorismo como el Afganistán y la cuenca 
del lago Chad. La estrecha cooperación entre estos gru‑
pos de expertos también contribuye en gran medida a 
los informes periódicos del Secretario General sobre la 
amenaza que plantea el Estado Islámico en el Iraq y el 
Levante (EIIL) y sus afiliados en todo el mundo.

Permítaseme hacer una breve observación sobre 
una cuestión de especial importancia para el funciona‑
miento de los Comités respectivos.

Las resoluciones del Consejo de Seguridad re‑
cientemente aprobadas, a saber, la resolución 2309 
(2016), sobre la seguridad de la aviación; la resolución 
2322 (2016), sobre cooperación judicial internacional; 
la resolución 2341 (2017), sobre la protección de la in‑
fraestructura vital; y la resolución 2347 (2017), sobre la 
protección del patrimonio cultural, han ampliado consi‑
derablemente el mandato del Comité contra el Terroris‑
mo y de la Dirección Ejecutiva.

Nos congratulamos de que esos temas se reflejen 
debidamente en los programas de trabajo de los Comités 
y de que la Dirección Ejecutiva esté haciendo todo lo po‑
sible para prestar apoyo especializado a las actividades 
de las Naciones Unidas y de los Estados Miembros en 
esas esferas. Sin embargo, debemos reconocer que, para 
ejecutar de forma eficaz las tareas encomendadas, es pre‑
ciso contar con la capacidad y los recursos adecuados.

Es muy alentador que la Dirección Ejecutiva haya 
podido compartir este incremento del volumen de trabajo 
con su red de investigación, la cual comenzó a elaborar, 

inmediatamente después de la resolución 2341 (2017), un 
amplio informe de tendencias sobre la protección de la 
infraestructura vital frente a los ataques terroristas. Por 
lo tanto, apoyamos el fortalecimiento de la capacidad de 
la Dirección Ejecutiva y esperamos con interés la revisión 
del mandato de la Dirección en diciembre de este año.

Velar por la plena aplicación de la resolución 1540 
(2004) es el elemento en que se basa la posición de mi 
país en la esfera de la no proliferación. Habida cuenta 
de la necesidad objetiva de mejorar continuamente el 
proceso de aplicación práctica de las disposiciones de la 
resolución, Ucrania mantiene debates activos a nivel na‑
cional y en las reuniones interinstitucionales, en los que 
participan representantes de todos los órganos estatales 
pertinentes, así como de las respectivas organizaciones 
no gubernamentales y expertos comunitarios en la cues‑
tión, con miras a fortalecer la coordinación de todas las 
instituciones nacionales que participan en el proceso.

La aplicación nacional de la resolución 1540 (2004) 
por parte de Ucrania mejorará gracias al desarrollo de 
una hoja de ruta que abordará, en particular, las esferas 
que se citan seguidamente.

La primera es la elaboración de un plan de acción 
nacional para la aplicación de la resolución. En este senti‑
do, recordamos que, de conformidad con el párrafo 8 de la 
resolución 1977 (2011), los Estados Miembros de las Na‑
ciones Unidas están invitados a elaborar planes de acción 
nacionales que definan sus prioridades en esa dirección. 
Entre otras iniciativas cabe destacar la creación de un cen‑
tro nacional de contacto en Ucrania y de un grupo de tra‑
bajo interinstitucional sobre la aplicación de la resolución 
1540 (2004), así como la interacción entre los organismos 
públicos y las organizaciones no gubernamentales.

Habida cuenta de las crecientes amenazas y desa‑
fíos en la esfera de la no proliferación, reviste especial 
importancia el desarrollo de la cooperación entre los 
sectores público y privado, incluidas las instituciones 
de investigación industrial y especializada.

El año 2016 representó una etapa importante en la 
promoción del régimen de no proliferación de las armas 
de destrucción en masa. El posible uso de armas de des‑
trucción en masa constituye un peligro claro y constante 
para la humanidad. Sigue siendo muy alto el riesgo de 
que los materiales más peligrosos del mundo caigan en 
las manos equivocadas, ya ocurra de manera intencional 
o por negligencia o falta de supervisión.

Por ello, urge reforzar la cooperación para prevenir 
la proliferación de las armas de destrucción en masa y 
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de sus componentes, así como para crear sinergias en‑
tre todas las partes interesadas, incluidas las organiza‑
ciones internacionales, regionales, subregionales y no 
gubernamentales pertinentes. Habida cuenta de lo an‑
tedicho, el Comité 1540 también debería contribuir a 
promover actividades de divulgación, de conformidad 
con las recomendaciones del examen amplio y las dis‑
posiciones de la resolución 2325 (2016).

Por lo tanto, nos sumamos a otros para reiterar 
nuestro apoyo al examen amplio de la aplicación de la 
resolución 1540 (2004), que culminó con la aprobación 
por unanimidad de la resolución 2325 (2016) en diciem‑
bre del año pasado. Una vez que se hayan aplicado ade‑
cuadamente, las conclusiones y recomendaciones del 
examen amplio de 2016 reforzarán considerablemente 
la resolución 1540 (2004) e incluso la revitalizarán. 
En el informe de examen se muestran claramente los 
diferentes estados de aplicación en relación tanto con 
las armas de destrucción en masa como con las diver‑
sas obligaciones que figuran en la resolución. El docu‑
mento también contribuye a definir áreas específicas 
para cada parte interesada respecto de las cuales deben 
intensificarse los esfuerzos a nivel nacional, regional o 
internacional.

No obstante, a pesar de todas las medidas adopta‑
das por los Estados Miembros para reducir el riesgo de 
proliferación, el mundo es testigo en la actualidad del 
incremento y la sofisticación de las amenazas en este ám‑
bito. Estos riesgos no solo se derivan de las lagunas en la 
legislación nacional, sino también de la rápida evolución 
de la ciencia y la tecnología y del comercio electrónico, 
así como de la falta de concienciación sobre esta amenaza 
en el mundo académico, la industria y la sociedad civil.

En el último decenio, se ha señalado en numero‑
sas ocasiones que los materiales químicos y biológicos 
podrían ser empleados como armas por los terroristas, 
los agentes no estatales y los Estados renegados. Al pa‑
recer, esta suposición es cierta, tal como ha quedado 
confirmado tras los últimos acontecimientos. La posi‑
ción de Ucrania a este respecto es muy clara: todo uso 
de armas de destrucción en masa, con independencia de 
las circunstancias bajo las que se empleen, debe recibir 
una enérgica respuesta de la comunidad internacional. 
Los responsables de esos abominables actos deben ren‑
dir cuentas por ellos y el Consejo no puede permitirse 
permanecer en silencio o indiferente a este respecto.

Sra. Audouard (Francia) (habla en francés): 
En primer lugar, quisiera dar las gracias a los Emba‑
jadores Aboulatta, Umarov y Llorentty Solíz por sus 

exposiciones informativas y por su liderazgo al frente 
de los tres Comités.

El terrorismo constituye, en la actualidad, una de 
las principales amenazas para la paz y la seguridad in‑
ternacionales, como ponen de manifiesto los atentados 
terroristas que, con demasiada frecuencia, son noticia. 
El riesgo de que los terroristas adquieran y utilicen ar‑
mas de destrucción en masa es una realidad peligrosa a 
la que ya hemos tenido que hacer frente.

Tal como señaló el Presidente del Comité del Con‑
sejo de Seguridad dimanante de las resoluciones 1267 
(1999), 1989 (2011) y 2253 (2015) relativas al Estado 
Islámico en el Iraq y el Levante (Daesh), Al‑Qaida y 
las personas, grupos, empresas y entidades asociadas, 
Daesh sigue planteando un peligro cada vez más com‑
plejo y multidimensional a pesar de la presión militar 
que se ejerce sobre él en el terreno. Además de los aten‑
tados ordenados directamente por el grupo, los atenta‑
dos perpetrados en Niza, Berlín y Estocolmo dejan cla‑
ro que la brutal ideología de Daesh sigue impulsando a 
personas radicalizadas a pasar a la acción.

En este contexto, nuestra respuesta colectiva debe 
ser firme y organizada.

El Comité 1267 desempeña dos funciones esencia‑
les a las que Francia atribuye gran importancia: en primer 
lugar, el análisis de las amenazas terroristas mediante los 
informes del Equipo de Apoyo Analítico y Vigilancia de 
las Sanciones, que son muy detallados y valiosos para los 
Estados Miembros; y, en segundo lugar, la aplicación y el 
seguimiento riguroso de la lista de sanciones. En ese sen‑
tido, alentamos a todos los Estados Miembros a que sigan 
presentando solicitudes de inclusión en la lista. Para que 
este régimen siga siendo creíble, también es indispensable 
que los procedimientos respeten las libertades fundamen‑
tales de las personas incluidas en la lista. El establecimien‑
to de la Oficina del Ombudsman, en 2009, constituyó un 
esfuerzo sin precedentes del Consejo de Seguridad para 
mejorar las garantías procesales. Francia acoge con bene‑
plácito esa medida y la labor considerable dirigida por la 
Sra. Marchi‑Uhel en esa función y alienta a todos los Esta‑
dos a que sigan cooperando con la Oficina del Ombudsman.

El Comité del Consejo de Seguridad establecido en 
virtud de la resolución 1373 (2001) relativa a la lucha con‑
tra el terrorismo también cumple dos funciones de mane‑
ra complementaria. La primera es sensibilizar más a los 
Estados sobre las nuevas tendencias que caracterizan una 
amenaza terrorista que no deja de cambiar. Las reunio‑
nes especiales del Comité, como la que celebraremos el 
próximo 21 de junio, sobre la cooperación internacional 
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en materia judicial y policial, son un medio excelente 
para informar a los Estados y para reflexionar juntos so‑
bre determinadas cuestiones específicas.

La segunda función del Comité contra el Terroris‑
mo es examinar la forma en que los Estados llevan a la 
práctica las principales resoluciones del Consejo: la reso‑
lución 1373 (2001), sobre la lucha contra el terrorismo en 
general y su financiación; la resolución 1624 (2005), so‑
bre la lucha contra la incitación a cometer actos de terro‑
rismo, o la resolución 2178 (2014), sobre los combatientes 
terroristas extranjeros, por nombrar solo algunas. Por lo 
tanto, es esencial que los Estados acepten las visitas de 
la Dirección Ejecutiva para que puedan evaluar su siste‑
ma de lucha contra el terrorismo y formular las mejores 
recomendaciones. También es esencial que, sobre la base 
de esas evaluaciones y recomendaciones, las entidades 
de las Naciones Unidas, incluido el Grupo de Trabajo, 
puedan poner en marcha programas de asistencia técnica.

En general, Francia alienta la continuación de las 
reuniones conjuntas del Comité contra el Terrorismo y 
el Comité 1267 para comparar el análisis de la amenaza 
terrorista y la evaluación de la aplicación de las resolu‑
ciones del Consejo de Seguridad.

Por último, quisiera decir unas palabras sobre la 
importante labor que realiza el Comité del Consejo de 
Seguridad establecido en virtud de la resolución 1540 
(2004), bajo la presidencia de Bolivia.

El riesgo de que el material biológico, químico y 
nuclear caiga en manos de terroristas es un peligro real. 
Ahora es evidente que Daesh tiene capacidades quími‑
cas en Siria y el Iraq. El Mecanismo Conjunto de In‑
vestigación de la Organización para la Prohibición de 
las Armas Químicas (OPAQ) y las Naciones Unidas ha 
constatado que Daesh utilizó gas mostaza en al menos 
una ocasión en Siria, en 2015. A eso se añaden la in‑
certidumbre que persiste sobre la declaración de Siria 
a la OPAQ sobre su programa de armas químicas y la 
posible existencia de capacidad residual en territorio si‑
rio, lo cual no hace sino aumentar ese riesgo, que nos 
tomamos muy en serio.

Por lo tanto, es más importante que nunca adaptar 
nuestra labor a la evolución de la amenaza. El examen 
realizado en 2016 confirmó que los progresos realiza‑
dos en la aplicación de la resolución 1540 (2004) y de las 
resoluciones subsiguientes son tangibles en los planos 
nacional y regional. Hoy día, la inmensa mayoría de los 
Estados Miembros de las Naciones Unidas ha adoptado 
medidas que incorporan en la legislación nacional las 
disposiciones de la resolución. Ya se trate de proteger 

los materiales y bienes sensibles, de fortalecer los con‑
troles fronterizos o, cuando sea necesario, de establecer 
mecanismos de control de las exportaciones, la comu‑
nidad internacional debe tratar de evitar que esos mate‑
riales y bienes sensibles caigan en manos de terroristas.

La aprobación de la resolución 2325 (2016) ha per‑
mitido adaptar y fortalecer nuestros instrumentos para 
combatir esta amenaza. Mediante el fortalecimiento de la 
cooperación, la asistencia y la interacción que deben guiar 
nuestros esfuerzos, podremos prevenir mejor el riesgo de 
que agentes no estatales adquieran armas de destrucción 
en masa. Francia plenamente comprometida en ese sentido.

Sr. Wu Haitao (China) (habla en chino): Quisiera 
dar las gracias a los Embajadores Umarov, Aboulatta 
y Llorentty Solíz por sus exposiciones informativas. El 
Comité del Consejo de Seguridad dimanante de las re‑
soluciones 1267 (1999), 1989 (2011) y 2253 (2015) rela‑
tivas al Estado Islámico en el Iraq y el Levante (Daesh), 
Al‑Qaida, y las personas, grupos, empresas y entidades 
asociadas, el Comité contra el Terrorismo y el Comité 
del Consejo de Seguridad establecido en virtud de la 
resolución 1540 (2004), bajo la dirección de los tres Em‑
bajadores, han llevado a cabo su labor de manera activa. 
Esto es algo que China aprecia.

El terrorismo es un enemigo común de toda la 
humanidad. Daesh, Al‑Qaida y otras fuerzas terroris‑
tas plantean una grave amenaza a la paz y la seguridad 
internacionales. El fomento de la capacidad de lucha 
contra el terrorismo en todos los países y la coopera‑
ción internacional para combatir el terrorismo se deben 
reforzar con urgencia. La prevención de la proliferación 
de las armas de destrucción en masa y sus sistemas vec‑
tores es una tarea compartida de la comunidad interna‑
cional. Dadas las circunstancias, la comunidad interna‑
cional debe fortalecer la cooperación aplicando políticas 
integrales y abordando eficazmente estas cuestiones.

En primer lugar, el Comité 1267 es un importante 
mecanismo del Consejo en la lucha contra el terrorismo. 
Evalúa las amenazas de las organizaciones terroristas, re‑
fuerza las medidas de sanciones y vela por que las resolu‑
ciones pertinentes del Consejo de Seguridad se apliquen 
de manera eficaz. En efecto, desempeña un papel impor‑
tante. Recientemente, el Comité 1267, de conformidad 
con el mandato de la resolución del Consejo, llevó a cabo 
un examen de la lista de sanciones, fortaleció su labor 
sobre la inclusión y supresión de nombres de la lista y 
realizó otras labores de examen. Ha estrechado la coope‑
ración con el Equipo de Vigilancia y la Oficina del Om‑
budsman y ha mejorado sistemáticamente sus métodos 
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de trabajo, eficiencia y eficacia. Su labor está llena de 
resultados positivos. China espera que el Comité 1267 
fortalezca su comunicación con los Estados Miembros 
interesados, estreche su cooperación con los mecanismos 
regionales y subregionales de lucha contra el terrorismo 
y apoye los esfuerzos de creación de capacidad y lucha 
contra el terrorismo de los países y organizaciones re‑
gionales pertinentes. El Equipo de Vigilancia del Comité 
1267 y la Oficina del Ombudsman deben atenerse a las 
resoluciones del Consejo de Seguridad y al reglamento 
del Comité mejorando aún más su labor y manteniendo 
conjuntamente la eficacia y la autoridad del mecanismo.

En segundo lugar, el Comité 1373, con el apoyo de la 
Dirección Ejecutiva del Comité contra el Terrorismo, ha 
promovido la plena aplicación de la resolución del Con‑
sejo, ha supervisado las nuevas amenazas terroristas y la 
evolución de las tendencias y ha prestado asistencia técni‑
ca en la esfera de la lucha contra el terrorismo, desempe‑
ñando de esa manera un papel importante en ese sentido. 
China apoya la atención constante que el Comité 1373 
dedica a la lucha contra el uso de Internet por parte de 
organizaciones terroristas para sus actividades y financia‑
miento. China acoge con beneplácito la presentación por 
parte del Comité 1373 al Consejo de propuestas relativas 
a un marco internacional amplio sobre contraargumentos. 
China espera que el Comité 1373 siga fortaleciendo su 
diálogo con los Estados Miembros y mantenga una mejor 
coordinación y cooperación con otros organismos de las 
Naciones Unidas. Además, espera que el Comité ayude a 
los Estados Miembros a fortalecer sus capacidades de lu‑
cha contra el terrorismo para hacer frente en forma coope‑
rativa a los nuevos retos de las organizaciones terroristas 
que utilizan Internet para sus actividades.

En tercer lugar, la prevención de la proliferación de 
las armas de destrucción en masa y sus sistemas vectores 
es un desafío común para la comunidad internacional. 
Además es un componente importante de la gobernanza 
mundial. En 2016, el Comité 1540 realizó un examen 
amplio de la aplicación de la resolución por parte de los 
Estados Miembros y la labor del Comité 1540. También 
presentó un informe sobre el examen amplio.

Asimismo, el Consejo aprobó la resolución 2325 
(2016) por unanimidad. En la próxima etapa de los tra‑
bajos, el Comité 1540, guiado por las resoluciones del 
Consejo y el programa de trabajo del Comité, debe in‑
sistir en que los Estados Miembros desempeñen un pa‑
pel de vanguardia en los esfuerzos de no proliferación, 
y evitar el establecimiento de nuevos mecanismos. Debe 
dar prioridad a satisfacer las necesidades de los países en 
desarrollo a fin de fortalecer su capacidad para aplicar las 

resoluciones. China está en contra de todas las formas de 
terrorismo y está aplicando activamente y a conciencia las 
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas. China 
está participando dinámicamente en la cooperación inter‑
nacional contra el terrorismo. China está dispuesta a tra‑
bajar con la comunidad internacional para promover acti‑
vamente la cooperación internacional en la lucha contra el 
terrorismo, mejorar el sistema de no proliferación y man‑
tener de consuno la paz y la estabilidad internacionales.

Sr. Skoog (Suecia) (habla en inglés): Quisiera dar 
las gracias a los Representantes Permanentes de Egipto, 
Kazajstán y Bolivia por sus exposiciones informativas y 
su labor de dirección como Presidentes de sus respecti‑
vos Comités.

El terrorismo sigue siendo una amenaza para la 
paz y la seguridad internacionales y afecta a todas las 
regiones del mundo. Consideramos que esos actos son 
atentados contra la democracia y nuestras sociedades 
abiertas y tolerantes. Hay que combatir el terrorismo en 
todas sus formas, y, obviamente, hacer que los respon‑
sables rindan cuentas por sus actos. Al mismo tiempo, 
todas las medidas de lucha contra el terrorismo deben 
llevarse a cabo de conformidad con el derecho interna‑
cional, entre ellas las normas internacionales de dere‑
chos humanos, el derecho humanitario y el derecho de 
los refugiados, un principio fundamental reiterado en 
numerosas resoluciones del Consejo de Seguridad.

Acogemos con beneplácito y alentamos la conti‑
nua cooperación y el intercambio de información en‑
tre los tres Comités, en particular mediante la estrecha 
colaboración entre sus respectivos grupos de expertos. 
Es importante seguir buscando sinergias, respetando al 
mismo tiempo sus respectivos mandatos y tareas. Qui‑
siera formular tres observaciones en respuesta a las ex‑
posiciones informativas de hoy.

En primer lugar, con respecto al Comité dimanante 
de las resoluciones 1267 (1999), 1989 (2011) y 2253 
(2015) relativas al Estado Islámico en el Iraq y el Le‑
vante (Daesh), Al‑Qaida y las personas, grupos, empre‑
sas y entidades asociados, a medida que el poder y el 
atractivo de Daesh disminuyen, sus ataques se vuelven 
aún más sangrientos e indiscriminados. Cada vez recu‑
rre a medios más desesperados y mezquinos para obte‑
ner fondos, como los secuestros para conseguir rescates. 
Daesh es una amenaza para todos nosotros. Se sospecha 
que el autor del atentado del mes pasado en Estocolmo 
es miembro o simpatizante de Daesh. Es importante que 
el Comité siga vigilando y adaptando sus medidas en 
consecuencia, con la ayuda de su Equipo de Vigilancia.
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En vista de los problemas de seguridad cada vez 
mayores que se derivan del regreso o la reubicación de 
los combatientes terroristas extranjeros es necesario 
mejorar el intercambio de información. La opinión del 
Equipo de Vigilancia, así como de la Dirección Ejecu‑
tiva del Comité contra el Terrorismo, a la hora de com‑
prender esos movimientos es sumamente útil para que 
los Estados Miembros, incluida Suecia, puedan comba‑
tir mejor el fenómeno. Cada caso debe evaluarse según 
sus propios méritos y puede requerir la participación de 
muchos interesados en los planos local y nacional. Sue‑
cia ha introducido nuevas disposiciones en el Código 
Penal relativas a los viajes y la financiación a fin de 
cumplir plenamente los requisitos establecidos en la re‑
solución 2178 (2014). También es importante que apro‑
vechemos los sistemas internacionales de información, 
por ejemplo, en el marco de INTERPOL.

El Consejo ha reconocido la violencia sexual como 
táctica de terror, y acogemos con beneplácito la apro‑
bación de la resolución 2331 (2016) y el informe del Se‑
cretario General sobre la violencia sexual relacionada 
con los conflictos (S/2017/249), presentado al Comité 
1267 por su Representante Especial sobre la Violencia 
Sexual en los Conflictos. Esperamos con interés la pre‑
sentación del informe del Equipo de Vigilancia sobre 
esas cuestiones y, con respecto a la protección del pa‑
trimonio cultural, esperamos con interés el informe del 
Secretario General a finales de año.

Nos congratulamos del llamamiento del Presidente 
para que los Estados Miembros colaboren en el examen 
anual de la lista 1267. Para que el régimen de sanciones 
creíble y eficaz, las entradas de la lista deben ser objetivas 
y correctas. Reconocemos la importante labor que lleva a 
cabo la Ombudsman en ese sentido, así como la imparcia‑
lidad y profesionalidad con que desempeña su mandato. 
El intercambio de información de los Estados Miembros 
con el Ombudsman contribuye a salvaguardar la credibi‑
lidad de la lista, fortaleciendo así el régimen de sanciones.

En segundo lugar, con respecto al Comité estable‑
cido en virtud de la resolución 1373 (2001) relativa a la 
lucha contra el terrorismo, Suecia acoge con beneplá‑
cito las numerosas oportunidades para el diálogo en el 
seno de la Comisión sobre los problemas actuales en la 
lucha contra el terrorismo. El objetivo de todas las ac‑
tividades antiterroristas debe ser evitar que se cometan 
atentados terroristas. Al mismo tiempo, deben respetar‑
se principios fundamentales tales como la libertad de 
información y de expresión, tanto en internet como en 
la vida real, y la libertad de asociación y de reunión. 
Dichas libertades constituyen la base de las sociedades 

abiertas que promueven el pensamiento crítico y, por 
consiguiente, la resiliencia contra la propaganda terro‑
rista. Las mujeres desempeñan múltiples funciones en 
relación con el terrorismo, como las de autoras, partida‑
rias, facilitadoras y víctimas, entre otras. Alentamos a 
la Dirección Ejecutiva del Comité contra el Terrorismo 
a integrar la perspectiva de género en todos sus infor‑
mes, como dispone la resolución 2242 (2015).

En tercer y último lugar, en cuanto a las armas de 
destrucción en masa, la resolución 1540 (2004) sigue 
siendo un pilar central del régimen multilateral de desar‑
me y no proliferación. El objetivo de la resolución 1540 
(2004) —impedir que agentes no estatales adquieran ar‑
mas de destrucción en masa y sus sistemas vectores— 
está estrechamente relacionado con las iniciativas mun‑
diales contra el terrorismo. La amenaza de los agentes 
no estatales es real y su urgencia se ha hecho aún más 
evidente con el aumento del empleo de armas químicas.

Acogemos con beneplácito el papel del Comité esta‑
blecido en virtud de la resolución 1540 (2004) para faci‑
litar asistencia técnica, sobre todo ayudando activamen‑
te a emparejar los ofrecimientos con las solicitudes de 
asistencia, en particular mediante un enfoque regional. 
Suecia colabora con Ucrania en la esfera del control de 
las exportaciones. Acogemos con beneplácito la decisión 
de celebrar una reunión especial del Comité 1540 dedi‑
cado a las transferencias intangibles de tecnología, dado 
que se debe prestar más atención a los conocimientos y 
la información como factores centrales de la adquisición 
de armas de destrucción en masa y sus sistemas vectores.

Sr. Alemu (Etiopía) (habla en inglés): Sr. Presiden‑
te: Para comenzar, quisiera darle las gracias por haber 
convocado esta sesión, que nos parece muy pertinente 
y útil, en vista del objetivo común que comparten los 
tres Comités como importantes órganos subsidiarios del 
Consejo de Seguridad en la lucha contra el terrorismo.

Expresamos nuestro agradecimiento a los tres 
Presidentes —Amr Abdellatif Aboulatta, Sr. Kairat 
Umarov y Sacha Sergio Llorentty Solíz— y a sus res‑
pectivos equipos por su dedicación.

Con respecto al informe del Comité establecido en 
virtud de la resolución 1373 (2001) relativa a la lucha con‑
tra el Terrorismo, reconocemos el papel indispensable que 
desempeña en la supervisión de la aplicación de la resolu‑
ción 1373 y demás resoluciones relativas a la lucha con‑
tra el terrorismo. Etiopía también agradece la labor de la 
Dirección Ejecutiva del Comité contra el Terrorismo para 
aplicar las decisiones del Comité. Las evaluaciones de 
expertos, que prestan asistencia a los Estados Miembros 
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en la aplicación de las resoluciones del Consejo de Segu‑
ridad sobre el terrorismo, también han sido muy útiles 
y pertinentes. Observamos en particular el aumento del 
número de evaluaciones y actividades de seguimiento 
sobre la facilitación de asistencia técnica, como informó 
el Presidente, y agradecemos al Comité contra el terro‑
rismo y a la Dirección Ejecutiva su labor en ese sentido.

Consideramos que la promoción de la cooperación 
regional debe fortalecerse y centrarse también en los paí‑
ses y regiones más afectados. Es cierto que las visitas 
de evaluación a los Estados Miembros deben ir seguidas 
de la facilitación de asistencia técnica y el fomento de la 
capacidad cuando es necesario corregir las deficiencias 
existentes. En ese sentido, quisiéramos encomiar el papel 
del Equipo Especial sobre la Ejecución de la Lucha con‑
tra el Terrorismo y otros asociados bilaterales en su cola‑
boración permanente con el Comité contra el Terrorismo 
y su Dirección Ejecutiva. También tomamos nota de que 
el Comité ha prestado la debida atención a la detección 
de nuevas amenazas, nuevas tendencias y posibles res‑
puestas; la lucha contra la financiación del terrorismo; 
la delincuencia organizada transnacional y sus vínculos 
con la financiación del terrorismo; el uso indebido de las 
redes sociales con fines de financiación del terrorismo, y 
la concienciación sobre el aumento del uso de internet y 
otras tecnologías de la comunicación con fines terroristas.

En todos esos ámbitos, la participación y la coope‑
ración de todos los interesados pertinentes, tanto públi‑
cos como privados, siguen siendo vitales. Agradecemos 
la oportuna presentación por parte del Consejo del marco 
internacional global para combatir la retórica terrorista 
conforme a lo solicitado en la Declaración de la Presi‑
dencia aprobada el 11 de mayo de 2016 (S/PRST/2016/6). 
Consideramos que en la elaboración de argumentos en 
contra de la retórica terrorista deben aprovecharse las 
buenas prácticas existentes y tenerse en cuenta los res‑
pectivos contextos nacionales para que sean eficaces.

La labor del Comité del Consejo de Seguridad 
dimanante de las resoluciones 1267 (1999), 1989 (2011) 
y 2253 (2015) relativas al Estado Islámico en el Iraq y 
el Levante (Daesh), Al‑Qaida y las personas, grupos, 
empresas y entidades asociados es crucial a la hora de 
supervisar las sanciones impuestas por el Consejo de 
Seguridad contra el EIIL (Daesh), Al‑Qaida y las perso‑
nas, grupos, empresas y entidades asociados, de confor‑
midad con las resoluciones pertinentes. Agradecemos 
el informe que hemos recibido sobre las últimas acti‑
vidades de dicho Comité. Reconocemos la importancia 
de la labor de asistencia del Comité que realiza el Equi‑
po de Apoyo Analítico y Vigilancia de las Sanciones y 

encomiamos su experiencia y su profesionalidad. En el 
informe se señala que Al‑Qaida y sus grupos afiliados 
siguen planteando retos complejos y diversos para la 
seguridad internacional. Además, la aparición del EIIL 
no ha debilitado estratégicamente a Al‑Qaida. A pesar 
de que la disminución del número de combatientes vo‑
luntarios que van al Iraq y Siria es una buena noticia, 
deseamos destacar el problema cada vez mayor que re‑
presentan los combatientes que regresan o se trasladan. 
Señalamos el riesgo cada vez mayor que corren Asia 
Sudoriental y África Occidental y Oriental a causa del 
EIIL y los grupos afiliados a Al‑Qaida. Por lo tanto, 
sigue siendo vital aumentar el intercambio de informa‑
ción entre los Estados Miembros, como ha puesto de 
relieve el Equipo de Vigilancia.

Observamos con gran preocupación la amenaza 
que plantea la proliferación de armas de destrucción en 
masa, sus sistemas vectores y materiales conexos, así 
como la posibilidad de que estas armas caigan en manos 
de agentes no estatales, en particular terroristas. Con‑
sideramos que la cuestión de la no proliferación de las 
armas de destrucción en masa con arreglo al programa 
del Comité establecido en virtud de la resolución 1540 
(2004) debe considerarse desde el punto de vista más 
amplio de la total prohibición y eliminación de las ar‑
mas nucleares, químicas y biológicas de destrucción en 
masa y sus sistemas vectores. Los objetivos de la reso‑
lución 1540 (2004) pueden lograrse mejor mediante el 
control y la reducción graduales de las armas nucleares, 
biológicas y químicas, con miras a su total eliminación 
y prohibición. Al respecto, acogemos con beneplácito 
los debates en curso en el contexto de la Asamblea Ge‑
neral para negociar y aprobar un marco jurídico global 
y universal vinculante sobre la prohibición de las armas 
nucleares, con miras a su eliminación total. A nuestro 
juicio, ello reviste primordial importancia.

Coincidimos con el Embajador Llorentty Solíz 
en que la cooperación entre los tres Comités a nivel de 
expertos debe proseguir. Como complemento de la re‑
unión informativa conjunta de hoy, los Presidentes de 
los Comités podrían considerar la posibilidad de con‑
vocar una reunión conjunta entre los Comités a nivel de 
expertos para determinar medidas o mecanismos con‑
cretos, que podrían contribuir a mejorar la cooperación 
existente con miras a prevenir la propagación de armas 
de destrucción en masa y su adquisición por terroristas. 
Además, cuando proceda, podría estudiarse más a fondo 
la posibilidad de una participación conjunta del Grupo 
de Expertos del Comité 1540 y del Equipo de Vigilan‑
cia del Comité establecido en virtud de las resoluciones 
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1267 (1999), 1989 (2011) y 2253 (2015) relativas al Es‑
tado Islámico en el Iraq y el Levante (Daesh), Al‑Qaida 
y las personas, grupos, empresas y entidades asociados 
en los talleres nacionales y en las reuniones regionales 
en el contexto de cuestiones relacionadas con el Comi‑
té 1540. También podría preverse la coordinación entre 
el Grupo de Expertos del Comité 1540 y el Equipo de 
Vigilancia en relación con el fomento de la capacidad y 
la asistencia técnica prestada a los Estados Miembros u 
otras organizaciones. Esta participación y coordinación 
conjuntas permitirían al Grupo de Expertos del Comité 
de 1540 y al Equipo de Vigilancia coordinar sus res‑
puestas a los riesgos que plantean los terroristas.

Sr. Seck (Senegal) (habla en francés): Sr. Presi‑
dente: Ante todo, deseo expresarle mi sincero agrade‑
cimiento por haber organizado esta reunión informativa 
sobre el Comité del Consejo de Seguridad establecido 
en virtud de las resoluciones 1267 (1999), 1989 (2011) 
y 2253 (2015) relativas al Estado Islámico en el Iraq y 
el Levante (Daesh), Al Qaida y las personas, grupos, 
empresas y entidades asociados, el Comité del Conse‑
jo de Seguridad establecido en virtud de la resolución 
1373 (2001) relativa a la lucha contra el terrorismo y 
el Comité del Consejo de Seguridad establecido en vir‑
tud de la resolución 1540 (2004). Ello es resultado de 
la mejora de los métodos de trabajo y de la coordina‑
ción interinstitucional en las Naciones Unidas, que es 
tan necesaria para poder tener repercusión. Por ese mo‑
tivo, nos complace dar las gracias a los Embajadores 
Aboulatta, Umarov y Llorentty Solíz, Presidentes de 
los tres Comités, cuyas intervenciones reflejan amplia‑
mente el nivel y la calidad de su cooperación. En un 
contexto mundial caracterizado por el recrudecimiento 
de los ataques cada vez más violentos y sofisticados, 
perpetrados por grupos terroristas y extremistas, que 
en su mayoría están afiliados a Al‑Qaida o al Estado 
Islámico, la conjugación de estos tres importantes órga‑
nos del Consejo de Seguridad nos parece alentadora. De 
hecho, frente a la capacidad de adaptación de los grupos 
terroristas, sobre todo a la evolución tecnológica y su 
determinación, siempre manifiesta, de causar cada vez 
más víctimas, en particular civiles, se necesita una mo‑
vilización internacional bien coordinada para hacer fra‑
casar sus tentativas de estos grupos, en especial cuando 
pretenden utilizar armas de destrucción en masa.

En esta movilización mundial contra la amenaza del 
terrorismo y el extremismo violento, es esencial que Áfri‑
ca no sea el eslabón débil ni un terreno abonado para la 
proliferación de los grupos terroristas y las organizacio‑
nes de la delincuencia transnacional. De hecho, además 

de los grupos como Al‑Shabaab, Boko Haram y Al‑Qaida 
en el Magreb islámico, al parecer hay indicios de que el 
Estado Islámico en el Iraq y el Levante/Daesh tratan de 
desplegarse en otras regiones del mundo, sobre todo en la 
región sahelosahariana, utilizando como vehículos a los 
combatientes terroristas extranjeros. Ya en 2011, la mi‑
sión de evaluación de las Naciones Unidas de las reper‑
cusiones de la crisis de Libia en la región del Sahel cons‑
tató la presencia de todo tipo de armas sofisticadas que 
circulaban de contrabando y amenazaban la estabilidad y 
la seguridad de los países de la región sahelosahariana, 
que es neurálgica. A ello se suman la delincuencia orga‑
nizada transnacional y el tráfico de toda índole, como el 
tráfico de drogas y la trata de personas.

Por consiguiente, y con miras a ayudar mejor a los 
Estados Miembros para aplicar las resoluciones pertinen‑
tes del Consejo de Seguridad, la delegación del Senegal 
desea hacer hincapié en tres aspectos. En primer lugar, 
además de la colaboración en sí, es importante que los 
tres Comités, cuyos Presidentes presentaron exposiciones 
informativas esta mañana, trabajen para establecer y for‑
talecer las alianzas a nivel nacional, regional e internacio‑
nal, con todas las partes interesadas, tanto públicas como 
privadas, en el intercambio de información, experiencias 
e información, incluida la coordinación operacional con 
relación a las posibles cadenas de suministro de los te‑
rroristas y el control de fronteras, para entender mejor las 
prioridades y las necesidades y garantizar una mejor coor‑
dinación de la asistencia prestada a los Estados.

En segundo lugar, si bien los mandatos de los tres 
Comités difieren, alentamos la continuidad de su coo‑
peración en los ámbitos complementarios y de su parti‑
cipación en las visitas conjuntas a los países, los grupos 
de trabajo del Equipo Especial de las Naciones Unidas 
sobre la Ejecución de la Lucha contra el Terrorismo y el 
proceso de redacción del informe del Secretario General 
sobre la amenaza que plantea el Estado Islámico.

En tercer lugar, el compromiso político de la Unión 
Africana es digno de encomio, ya que además de co‑
laborar con el Comité 1540 en el marco de una confe‑
rencia para los países que solicitan asistencia, adopta 
medidas en esas subregiones. Al respecto, deseo hacer 
referencia a la Fuerza Especial Conjunta Multinacional 
en la cuenca del Lago Chad y la fuerza en proceso de 
formación del Grupo de los Cinco del Sahel.

Por último, la delegación del Senegal quisiera alen‑
tar la cooperación tripartita y desea que se amplíe en la 
medida de lo posible a otras entidades de las Naciones 
Unidas, cuyas competencias complementan los mandatos 
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de estos tres Comités. Todo ello tendría efectos limitados 
si no se puede contrarrestar la propaganda falaz de las or‑
ganizaciones terroristas y los extremistas violentos, y por 
consiguiente, la comunidad internacional en general y las 
Naciones Unidas y el Consejo de Seguridad en particular 
deben aportar respuestas doctrinales así como soluciones 
a las desigualdades y las cuestiones del desarrollo.

El Presidente: Formularé ahora una declaración 
en mi calidad de representante del Uruguay.

Quisiera agradecer la información que nos brin‑
daron los Embajadores de Egipto, Kazajstán y Bolivia, 
Presidentes de los tres Comités dimanantes de las reso‑
luciones 1267 (1999), 1989 (2011) y 2253 (2015) relativas 
al Estado Islámico en el Iraq y el Levante (Daesh), Al 
Qaida y las personas, grupos, empresas y entidades aso‑
ciados, y las resoluciones 1373 (2001) y 1540 (2004). El 
agradecimiento es extensivo, asimismo, a la Dirección 
Ejecutiva del Comité contra el Terrorismo, al Equipo de 
Apoyo Analítico y Vigilancia del Comité 1267, 1989 y 
2253, al Grupo de Expertos del Comité 1540, así como 
a la Oficina del Ombudsman, por el trabajo que realizan 
de conformidad con sus respectivos mandatos. El Uru‑
guay alienta la cooperación y coordinación entre estos 
Comités, a que continúe en los ámbitos en que fueron 
señalados y se exploren otras posibles áreas y formas de 
cooperación, involucrando igualmente al Equipo Espe‑
cial sobre la Ejecución de la Lucha contra el Terrorismo.

Estimamos que los informes producidos por estos 
Comités nos brindan información de suma utilidad para 
comprender la dimensión del fenómeno terrorista y su 
evolución.

En lo que se refiere al Comité del Consejo de Se‑
guridad establecido en virtud de la resolución 1373 
(2001) relativa a la lucha contra el terrorismo, valora‑
mos particularmente las visitas a países que realiza su 
Dirección Ejecutiva, ya que permiten identificar forta‑
lezas y debilidades en materia normativa y de capaci‑
dad institucional, técnica y operativa. Esto, sumado a la 
identificación y al intercambio de buenas prácticas y al 
rol que el Comité cumple como facilitador de asistencia 
técnica, es un ejemplo de lo que la cooperación interna‑
cional puede ofrecer a aquellos países que la necesitan.

En este sentido, agradecemos especialmente la 
reciente visita realizada por la Dirección Ejecutiva del 
Comité contra el Terrorismo al Uruguay, sus recomen‑
daciones y su asesoramiento, y manifestamos nuestro 
deseo de continuar trabajando juntos en un espíritu de 
franca cooperación. Ello resulta importante para noso‑
tros, no solo para prepararnos desde una perspectiva 

nacional, sino también como parte de nuestro compro‑
miso con el sistema de las Naciones Unidas y como ex‑
presión de nuestra responsabilidad y solidaridad con los 
miembros de la comunidad internacional. Igualmente 
consideramos de gran utilidad los informes temáticos y 
los encuentros organizados por el Comité para abordar 
distintos aspectos del fenómeno terrorista.

En lo que refiere al Comité del Consejo de Segu‑
ridad dimanante de las resoluciones 1267 (1999), 1989 
(2011) y 2253 (2015) relativas al Estado Islámico en el 
Iraq y el Levante (Daesh), Al‑Qaida y las personas, gru‑
pos, empresas y entidades asociadas, consideramos que 
es sumamente importante el seguimiento que realiza de 
Al‑Qaida, el Estado Islámico en el Iraq y el Levante y las 
personas, grupos, empresas y entidades asociadas y su 
importante labor para neutralizar la capacidad de acción 
de todos los que son incluidos en la lista de sanciones 
del Comité, a través de la congelación de activos, la pro‑
hibición de viajes y el embargo de armas. Sin embargo, 
notamos que gran parte de la efectividad del régimen 
de sanciones descansa en la colaboración y el compro‑
miso de los Estados para mantener la lista actualizada. 
Vemos en la creación de la Oficina del Ombudsman, en 
virtud de la resolución 1904 (2009), un paso importante 
en pro de las garantías procesales, que contribuye a do‑
tar al régimen de imparcialidad y transparencia.

En la esfera del Comité establecido en virtud de la 
resolución 1540 (2004), nos preocupa la proliferación de 
las armas de destrucción en masa y el riesgo creciente 
de que estas caigan en manos de agentes no estatales, 
incluyendo grupos terroristas. Por ello consideramos 
fundamental el rol preventivo que cumple la resolución 
1540 (2004) y la labor del Comité en sus cuatro esferas 
de trabajo: implementación, asistencia, cooperación y 
transparencia y divulgación.

Si bien los mandatos de los tres Comités difieren, 
existen importantes áreas de complementariedad, y la 
cooperación entre estos y los expertos es importante 
para promover la aplicación efectiva por los Estados de 
sus obligaciones en virtud de las resoluciones del Con‑
sejo de Seguridad.

Para finalizar, diré que para el Uruguay es funda‑
mental que el conjunto de las actividades antiterroristas 
se lleve a cabo en el marco del estado de derecho y con el 
respeto y la protección de las libertades fundamentales.

Reanudo ahora mis funciones como Presidente del 
Consejo.

Se levanta la sesión a las 11.55 horas.
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	‑
	‑
	‑

	Como parte del apoyo que brindan al Equipo Especial sobre la Ejecución de la Lucha contra el Terrorismo, los tres Comités han mantenido una estrecha cooperación en el marco de varios grupos de trabajo del Equipo Especial. En particular, los tres grupos colaboraron con el Grupo de Trabajo del Equipo Especial sobre los Combatientes Terroristas Extranjeros para elaborar un plan de aplicación de fomento de la capacidad destinado a ayudar a los Estados Miembros a cumplir con la resolución 2178 (2014), sobre cómo
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	El Grupo de Expertos del Comité 1540, en su calidad de entidad colaboradora del Equipo Especial, alienta al Grupo de Trabajo sobre Armas de Destrucción en Masa del Equipo Especial a centrarse en la prevención de la proliferación de armas de destrucción en masa hacia agentes no estatales, ahora que ha concluido la labor del Grupo sobre las respuestas a los ataques con armas de destrucción en masa.
	‑
	‑
	‑

	De conformidad con la resolución 2253 (2015), la Dirección Ejecutiva del Comité contra el Terrorismo y el Equipo de Vigilancia del Comité 1267 siguen colaborando estrechamente en la redacción de los informes del Secretario General sobre la amenaza que representa el Estado Islámico en el Iraq y el Levante (EIIL)/Daesh. Se han presentado cuatro informes y se está redactando el quinto y último informe.
	‑

	La Dirección Ejecutiva y el Equipo de Vigilancia del Comité 1267 también han estado colaborando estrechamente con respecto al uso de Internet y las tecnologías de las telecomunicaciones con fines terroristas. El Equipo de Vigilancia participó en las consultas de la Dirección Ejecutiva y la Fundación ICT4Peace con el sector privado en Zúrich, Silicon Valley y Kuala Lumpur a finales de 2016, y en la redacción de un informe. A raíz de ello, Microsoft ha actualizado sus condiciones de uso y ahora utiliza la lis
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Los tres Comités también han compartido activamente información sobre la financiación del terrorismo y la financiación de la proliferación. La Dirección Ejecutiva y el Grupo de Expertos del Comité 1540 se reunieron recientemente para hablar del riesgo de tráfico ilícito a través de plataformas públicas de comercio en línea, como eBay y Ali Baba. Los tres grupos de expertos también se coordinan en el contexto del Grupo de Acción Financiera. En diciembre de 2016, se reunieron con la secretaría del Grupo de Ac
	‑
	‑
	‑
	‑

	En abril de 2016, el Comité contra el Terrorismo, el Comité 1267, los Estados Miembros, el Grupo de Acción Financiera y otras organizaciones celebraron una reunión informativa pública sobre cómo privar de financiación a los grupos terroristas, en particular Al‑Qaida, el EIIL y sus afiliados. En diciembre de 2016, celebraron una reunión especial conjunta sobre prácticas y lecciones aprendidas en los esfuerzos por prevenir el acceso, la recaudación y la transferencia de fondos por parte de grupos terroristas.
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Los tres Comités también reconocen la necesidad de seguir ampliando y fortaleciendo su coordinación y cooperación, cuando sea pertinente y posible. Por lo tanto, trabajarán para encontrar nuevos ámbitos de sinergia, lo cual incluye determinar temáticas en las que la interacción conjunta pueda ser beneficiosa en el marco de sus respectivos mandatos. Ahora que en el sistema de las Naciones Unidas se examinan y emprenden esfuerzos a fin de mejorar la capacidad de la Organización para hacer frente a los desafío
	‑
	‑
	‑

	El Presidente: Doy las gracias al Embajador Aboulatta por su exposición informativa.
	Doy ahora la palabra al Presidente del Comité del Consejo de Seguridad dimanante de las resoluciones 1267 (1999), 1989 (2011) y 2253 (2015) relativas al Estado Islámico en Iraq y el Levante (Daesh), Al‑Qaida y las personas, grupos, empresas y entidades asociados, Embajador Kairat Umarov.
	‑

	Sr. Umarov (Kazajstán) (habla en inglés): En la sesión de hoy, quisiera centrar mi intervención en las principales esferas de trabajo del Comité dimanante de las resoluciones 1267 (1999), 1989 (2011) y 2253 (2015) relativas al Estado Islámico en el Iraq y el Levante (Daesh), Al‑Qaida y las personas, grupos, empresas y entidades asociadas desde la exposición informativa conjunta ofrecida al Consejo en mayo de 2016 (véase S/PV.7686). Me centraré principalmente en los siguientes tres elementos: la amenaza camb
	‑
	‑

	Mi declaración de hoy se podrá consultar en el sitio web del Comité.
	‑

	Desde la exposición informativa conjunta ofrecida al Consejo en mayo de 2016, la amenaza planteada por el EIIL (Daesh), Al‑Qaida y sus afiliados ha seguido evolucionando. En su último informe, el Equipo de Vigilancia considera que el EIIL y los grupos afiliados a Al‑Qaida continúan planteando un desafío complejo y diverso para la seguridad internacional. El EIIL está sometido a una presión militar sostenida, y ha reaccionado llevando a cabo una serie de atentados fuera de las zonas de conflicto. Muchos de l
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	El Equipo de Vigilancia indicó además que en general el movimiento de combatientes terroristas extranjeros hacia el Iraq y la República Árabe Siria parecía haber disminuido debido al aumento de las medidas de control establecidas por los Estados Miembros y la presión militar. Un desafío creciente es el que plantean los repatriados y la reubicación de los combatientes. El desplazamiento de esas personas conlleva el riesgo de concentrar en determinadas regiones a individuos que podrían plantear una amenaza co
	‑
	‑
	‑

	Un desafío creciente es el caso de los repatriados y combatientes cuyo desplazamiento a zonas de conflicto se ha visto frustrado por los esfuerzos de las autoridades nacionales. Estos dos grupos representan un riesgo de seguridad creciente. Especialmente preocupantes también son los repatriados y los reubicados que poseen múltiples nacionalidades. Por lo tanto, el Equipo de Vigilancia puso de relieve la necesidad constante de mejorar el intercambio de información entre los Estados Miembros a este respecto. 
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	La evolución de la amenaza se refleja también en la aprobación de una serie de nuevas resoluciones por parte del Consejo que han ampliado la labor del Comité y del Equipo de Vigilancia. En diciembre de 2016, el Consejo aprobó la resolución 2331 (2016) para frenar la financiación del terrorismo a través de actos de violencia sexual y violencia por motivos de género, y la trata de personas. En la resolución se señala que esos actos son parte de los objetivos estratégicos y de la ideología de ciertos grupos te
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	En la resolución 2347 (2017), relativa a la protección del patrimonio cultural en los conflictos armados, no solo se abordan los regímenes del EIIL (Daesh) y de Al‑Qaida, sino que también se estipula una serie de medidas concretas. Esas medidas se basan en las recomendaciones formuladas por el Equipo de Vigilancia en varios informes durante 2016 y respecto de las cuales el Comité había dado su visto bueno. En la resolución 2347 (2017) se pide también al Equipo de Vigilancia que coopere con el Secretario Gen
	‑
	‑
	‑

	En el contexto de ambas resoluciones, es fundamental que los Estados Miembros colaboren con el Comité y el Equipo de Vigilancia y que les faciliten información sobre el carácter cambiante de la amenaza, las personas y entidades incluidas en la lista y el estado de aplicación de las sanciones.
	‑
	‑
	‑

	Para promover la aplicación plena y efectiva de las sanciones, el Comité también realiza visitas a ciertos países. En ese contexto, la Presidencia del Comité 1267 visitó el Afganistán del 11 al 13 de noviembre de 2016. Acompañaron a la Presidencia un representante de Kazajstán en calidad de Presidencia entrante de ambos Comités, delegados del Comité y representantes del Equipo de Vigilancia. La visita fue facilitada por la Misión de Asistencia de las Naciones Unidas en el Afganistán, con el objetivo de obte
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	En el contexto de la colaboración del Comité en el marco de los últimos sucesos ocurridos en el Afganistán, el 3 de febrero, el Comité decidió suprimir a Gulbuddin Hekmatyar de la lista de sanciones, con miras a facilitar los esfuerzos en curso en Kabul en pos de la reconciliación nacional.
	‑
	‑

	En la resolución 2344 (2017) se expresa una gran inquietud por la presencia y la posible expansión de facciones del EIIL (Daesh) en el Afganistán, lo cual plantea una grave amenaza para la seguridad del Afganistán y de los países de la región, incluida Asia Central.
	‑
	‑

	El Comité se esfuerza constantemente por garantizar que la información de la lista sea fidedigna y esté actualizada en la medida de lo posible a fin de facilitar la aplicación de las sanciones. Desde la última reunión informativa conjunta, se incluyó a siete personas en la lista; no se incluyó a ninguna entidad; se suprimió de la lista a doce personas y no se suprimió de la lista a ninguna entidad. El Comité aprobó la modificación de las entradas existentes de 24 personas y 2 entidades de la lista de sancio
	‑
	‑

	Desde la última reunión informativa conjunta al Consejo de Seguridad, el Comité decidió suprimir de la lista a 6 personas y mantener a otras 2 sobre la base de los informes presentados por la Ombudsman. Además, el Comité está examinando un informe amplio de la Ombudsman, quien tiene 4 casos en etapa de diálogo y 2 en etapa de reunión de información.
	‑

	El 8 de mayo, la Presidencia celebró una reunión informativa pública sobre la labor del Comité para los Miembros interesados. Tengo previsto seguir celebrando esas reuniones informativas públicas con regularidad. Aliento a los Estados Miembros a presentar sus preguntas e inquietudes al Comité y a su Equipo de Vigilancia.
	‑
	‑

	Quisiera aprovechar esta oportunidad para exhortar a los Estados Miembros a que mantengan su compromiso con la labor del Comité y del Equipo de Vigilancia, pues eso es esencial para mantener una lista de sanciones actualizada y dinámica, y fundamental para el funcionamiento eficaz del régimen de sanciones. En ese sentido, quisiera señalar que el Comité está finalizando su actual examen anual, en el que se examina si los nombres incluidos en la lista, en especial aquellos que no han sido revisados en tres añ
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Además de los exámenes periódicos, el Equipo de Vigilancia actualiza las entradas de la lista sobre la base de la información facilitada por los Estados Miembros. Alentamos a los Estados Miembros a mantener al Equipo informado. También insto a los Estados Miembros que aún no lo hayan hecho a presentar sus informes sobre la aplicación tal como se estipula en las resoluciones pertinentes.
	‑
	‑

	En mi calidad de Presidente, quisiera dar las gracias a todos los Estados Miembros por su cooperación con el Comité, su Equipo de Vigilancia y la Oficina de la Ombudsman.
	‑

	El Presidente: Doy las gracias al Embajador Umarov por su intervención.
	‑

	Tiene ahora la palabra el Embajador Amr Abdellatif Aboulatta, Presidente del Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud de la resolución 1373 (2001), relativa a la lucha contra el terrorismo.
	‑

	Sr. Aboulatta (Egipto) (habla en inglés): Doy las gracias a los miembros por esta oportunidad de informar al Consejo de Seguridad sobre la labor que está realizando el Comité contra el Terrorismo y su Dirección Ejecutiva.
	La Dirección Ejecutiva tiene, hasta el 31 de diciembre de 2017, el cometido de ayudar a los Estados Miembros, en nombre del Comité, a aplicar plenamente las resoluciones del Consejo de Seguridad relativas a la lucha contra el terrorismo. Desde la anterior exposición informativa del Comité al Consejo (véase S/PV.7686), el Comité y la Dirección Ejecutiva han seguido trabajando en una amplia gama de actividades en el marco de esas resoluciones, especialmente en el aumento de la cantidad y la frecuencia de las 
	‑
	‑

	Las visitas de evaluación a los Estados Miembros y el seguimiento de la prestación de asistencia técnica son la labor principal que la Dirección Ejecutiva realiza en nombre del Comité y del Consejo y siguen representando una parte fundamental del diálogo del Comité con los Estados Miembros. Desde marzo de 2016, el Comité ha realizado 17 visitas a los Estados Miembros, más que en ningún otro período equivalente desde que aquel fuera creado en 2001. Entre los Estados visitados se encuentran el Afganistán, Bos
	‑
	‑
	‑
	‑

	En el seguimiento posterior a las visitas, la Dirección Ejecutiva ha trabajado intensamente con los Estados Miembros y los organismos de ejecución a fin de prestar asistencia técnica sobre la base de las recomendaciones del Comité. La colaboración con el Iraq, incluido el seguimiento posterior en Bagdad, es un buen ejemplo en ese sentido. La labor de facilitación se ha agilizado notablemente en los últimos 12 meses. La Argentina y Sri Lanka asumieron compromisos con la Oficina de las Naciones Unidas contra 
	‑
	‑
	‑

	El terrorismo sigue planteando una grave amenaza para la seguridad mundial, y el Comité contra el Terrorismo y su Dirección Ejecutiva han trabajado para determinar las amenazas, las nuevas tendencias y las posibles respuestas. La financiación de la lucha contra el terrorismo fue una prioridad en la labor del Comité en este último año. La Dirección Ejecutiva ha observado que los terroristas siguen ideando nuevos métodos de recaudación de fondos y cada vez preocupa más la delincuencia organizada transnacional
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	La concienciación sobre el aumento del uso de Internet y de otras tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) por parte de los terroristas condujo al Comité contra el Terrorismo a organizar una reunión especial en diciembre de 2016 sobre el uso que los terroristas hacen de las TIC. Los dirigentes de la industria de las TIC también informaron al Comité en febrero sobre la iniciativa conjunta de la Dirección Ejecutiva y ICT4Peace en pro de la paz titulada “La tecnología en la lucha contra el terr
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Con respecto a la declaración de la Presidencia del Consejo (S/PRST/2016/6) de 11 de mayo de 2016, sobre los desafíos que entraña luchar contra los argumentos del terrorismo, el Comité contra el Terrorismo, en consulta con la Dirección Ejecutiva del Comité contra el Terrorismo, el Equipo Especial sobre la Ejecución de la Lucha contra el Terrorismo, otros órganos de las Naciones Unidas y los Estados Miembros interesados, preparó una propuesta de marco internacional amplio para hacer frente a esta amenaza. La
	‑
	‑
	‑

	La Dirección Ejecutiva sigue recibiendo asesoramiento de los profesionales con experiencia real a nivel mundial sobre los retos de la lucha contra el terrorismo. Jueces, fiscales y funcionarios policiales de Asia Meridional se han reunido periódicamente desde 2009, convocados por la Dirección Ejecutiva, para promover la cooperación regional, proporcionar asesoramiento y orientación sobre las tendencias y la evolución de la situación y aportar una base para la formulación de los enfoques estratégicos regiona
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	El Comité y la Dirección Ejecutiva han celebrado reuniones informativas oficiales y oficiosas para mantener a los Estados Miembros y otros asociados al tanto de las nuevas amenazas y respuestas. Recientemente, el 5 de abril, el Comité celebró una reunión informativa pública sobre cómo denegar refugio a los terroristas, en la que la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito e INTERPOL alentaron a los Estados a reforzar su cooperación, incluso mediante la aprobación de legislación y el interc
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	La Dirección Ejecutiva también informó a los Estados Miembros sobre la necesidad de elaborar estrategias amplias e integradas contra el terrorismo que incluyan a múltiples partes interesadas en el Iraq, Malí y Túnez.
	‑

	El Comité contra el Terrorismo y la Dirección Ejecutiva continuaron prestando suma atención a las cuestiones pertinentes relativas a los derechos humanos y el estado de derecho, de conformidad con las directrices políticas del Comité en ese ámbito. Toman en cuenta las inquietudes relativas a los derechos humanos en su diálogo con los Estados, en reuniones especiales y reuniones informativas públicas, en el contexto de las visitas a los países y en la facilitación de asistencia técnica.
	‑
	‑
	‑
	‑

	La Dirección Ejecutiva colabora activamente con el Equipo Especial y sus grupos de trabajo, siendo miembro de ocho de los grupos, de los cuales preside cinco. La Dirección Ejecutiva ha colaborado estrechamente con el Equipo Especial sobre cuestiones como la coordinación de los esfuerzos, de conformidad con las resoluciones 2199 (2015) y 2253 (2015), para prevenir el saqueo de antigüedades en el territorio controlado por el Estado Islámico en el Iraq y el Levante.
	‑

	Consciente de la gravedad actual de la amenaza terrorista mundial y sus tendencias y desafíos, el Consejo ha subrayado y sigue subrayando la necesidad de asegurar que la lucha contra el terrorismo continúe siendo una prioridad en la agenda internacional y ha puesto de relieve el papel fundamental que debe desempeñar la Dirección Ejecutiva para apoyar al Comité en su labor. Se espera que el próximo examen del mandato de la Dirección Ejecutiva brinde una oportunidad para seguir ampliando la repercusión de los
	‑
	‑
	‑

	El Presidente: Doy las gracias al Embajador Aboulatta por la exposición que nos ha proporcionado.
	Ofrezco ahora la palabra al Presidente del Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud de la resolución 1540 (2004), Embajador Llorentty Solíz.
	Sr. Llorentty Solíz (Estado Plurinacional de Bolivia): En primer lugar, quisiera dar las gracias al Embajador Amr Abdellatif Aboulatta en su calidad de Presidente del Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud de la resolución 1373 (2001), por dirigir la preparación y entrega de nuestra declaración conjunta.
	‑
	‑
	‑

	En nombre del Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud de la resolución 1540 (2004) quisiera decir que apoyamos plenamente las opiniones expresadas en la declaración conjunta. Desde la perspectiva del Comité 1540, nuestra preocupación es prevenir la proliferación de las armas de destrucción en masa, sus sistemas vectores y materiales conexos, así como la posibilidad de que caigan en manos de agentes no estatales, incluidos terroristas. Si bien los mandatos de los tres Comités son diferentes, ex
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	En cuanto al Comité 1540, ello queda de manifiesto en nuestro examen amplio quinquenal de la aplicación de la resolución y en la posterior resolución 2325 (2016), de 15 de diciembre de 2016. En esa resolución, el Consejo reiteró la necesidad de mejorar la cooperación entre los tres Comités, entre otros medios, aumentando el intercambio de información y la coordinación sobre las visitas de los Estados y la asistencia técnica. Deberíamos siempre buscar formas, según corresponda a nuestros mandatos respectivos
	‑
	‑
	‑
	‑

	Desde el punto de vista del Comité 1540, valoramos las visitas conjuntas a los Estados con la Dirección Ejecutiva del Comité contra el Terrorismo a que se hace referencia en la declaración conjunta. Esperamos que, dentro de los límites de los recursos disponibles, esas visitas se sigan realizando. En muchos Estados, un número importante de los interesados encargados de la aplicación nacional de las resoluciones correspondientes, son los mismos funcionarios. Cuando proceda, participar en las visitas de maner
	‑
	‑
	‑
	‑

	En su resolución 2325 (2016), el Consejo decidió que el Comité siguiera intensificando sus esfuerzos para promover la aplicación plena por todos los Estados de la resolución 1540 (2004). Además, señaló en particular la necesidad de prestar más atención a, entre otras cosas, las medidas de aplicación relativas a las armas nucleares, biológicas y químicas y la financiación de la proliferación, así como las medidas dirigidas a contabilizar y garantizar la seguridad de los materiales conexos y las medidas nacio
	‑
	‑

	Acogemos con beneplácito el tipo de cooperación entre nuestros expertos a que se hace referencia en la declaración conjunta sobre los riesgos del tráfico ilícito y el terrorismo mediante la utilización de plataformas de comercio público en línea. Esa cooperación ciertamente ayuda al Comité 1540 a responder a la solicitud del Consejo de que tome nota en su labor, según proceda, de la evolución constante de la naturaleza de los riesgos de la proliferación, incluida la utilización por agentes no estatales con 
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Los requisitos de la resolución 2325 (2016) y el programa de trabajo de 2017 del Comité 1540 plantean exigencias a nuestros limitados recursos humanos y financieros, y hacen que sea aún más importante aprovechar las oportunidades de colaboración, teniendo en cuenta los respectivos mandatos de los Comités.
	‑
	‑

	Al proseguir con nuestras actividades de colaboración para ayudar a los Estados que lo necesitan a cumplir sus obligaciones, me complace aprovechar esta oportunidad para dar las gracias a los Estados que han contribuido al Fondo Fiduciario para las Actividades Mundiales y Regionales de Desarme, algunos de los cuales están representados en esta mesa, con subvenciones destinadas específicamente a apoyar la aplicación de la resolución 1540 (2004). El Comité no podría cumplir satisfactoriamente su programa de t
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	La vanguardia de la cooperación entre los tres Comités deberían ser nuestros respectivos expertos. Los alentamos a seguir interactuando en los ámbitos de interés común en sus respectivas esferas de responsabilidad. Desde la perspectiva de la resolución 1540 (2004), dado que nos dedicamos a prevenir la proliferación de las armas de destrucción en masa y que estas caigan en manos de agentes no estatales, es importante que tengamos una buena relación a nivel de expertos con la comunidad de acción contra el ter
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	El Presidente: Doy las gracias al Sr. Llorentty Solíz por la información que ha proporcionado.
	Paso ahora a dar la palabra a los miembros del Consejo que deseen formular declaraciones.
	Sra. Sison (Estados Unidos de América) (habla en inglés): La comunidad internacional ha hecho progresos notables en sus intentos por derrotar a los grupos terroristas en todo el mundo, con los últimos avances significativos realizados en Siria y el Iraq contra el Estado Islámico en el Iraq y Levante. Sin embargo, el Consejo de Seguridad debe permanecer alerta para combatir la amenaza cambiante que plantean en todo el mundo el EIIL y otros grupos terroristas, como Al‑Qaida, Boko Haram, Al‑Shabaab y otros. A 
	‑
	‑
	‑
	‑

	Por ello, el papel de las Naciones Unidas en la lucha contra el terrorismo en todas sus formas es más importante que nunca. Además, es fundamental que los tres Comités que nos han informado hoy y todas las partes del sistema de las Naciones Unidas coordinen sus actividades estrechamente y actúen como una sola unidad a la hora de apoyar las iniciativas para derrotar el terrorismo dondequiera que exista. Una de las maneras en que el Consejo de Seguridad puede contribuir a ello es colaborando estrechamente con
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	En el último año, el Comité contra el Terrorismo, con la ayuda de los expertos de su Dirección Ejecutiva, ha examinado cuestiones que consideramos fundamentales. Entre ellas destacamos la definición de buenas prácticas para luchar contra el discurso terrorista, aprovechando la experiencia real de jueces, fiscales y agentes de policía en relación con el enjuiciamiento de terroristas, y el fomento del respeto de los derechos humanos y el estado de derecho en la lucha contra el terrorismo. Alentamos al Comité 
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Seguimos considerando que el Comité del Consejo de Seguridad dimanante de las resoluciones 1267 (1999), 1989 (2011) y 2253 (2015) relativas al Estado Islámico en el Iraq y el Levante (Daesh), Al‑Qaida y las personas, grupos, empresas y entidades asociadas es vital para combatir las amenazas que plantean dichos grupos. Agradecemos la activa dirección del Embajador Umarov de dicho Comité y damos las gracias al Grupo de Vigilancia por su gran labor de informar sobre los cambios en la amenaza terrorista para la
	‑

	Aunque se ha centrado mucho la atención en el EIIL, también debemos recordar que Al‑Qaida sigue siendo una gran amenaza, ya que se mezclan con la población local y se ponen el disfraz de una organización más moderada. Esperamos que este Comité y su equipo de vigilancia se concentren en la financiación y las actividades de reclutamiento, en particular las amenazas que surgen cuando los combatientes terroristas extranjeros regresan del Iraq y Siria a sus hogares o se mudan a otras partes. Debemos tener en cue
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	En relación con el Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud de la resolución 1540 (2004), quisiera dar las gracias al Embajador Llorentty Solíz de Bolivia por dirigirlo. Los Estados Unidos consideran que la resolución 1540 (2004) es la piedra angular de los esfuerzos internacionales para combatir la proliferación de armas de destrucción en masa. La exposición informativa de hoy es oportuna porque la proliferación de armas de destrucción en masa y el riesgo de que caigan en manos de terroristas 
	‑
	‑
	‑
	‑

	El año pasado, durante un examen global, el Comité 1540 determinó que seguía habiendo notables deficiencias en la aplicación, en particular en las esferas de la seguridad química y biológica, la lucha contra la financiación de la proliferación y el control de sistemas vectores. Sin embargo, creemos que juntos podemos mejorar esa tendencia, utilizando los numerosos instrumentos que tiene a su disposición el Comité 1540. Si bien la exposición informativa de hoy es importante, no debería ser en absoluto el úni
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Sr. Zagaynov (Federación de Rusia) (habla en ruso): Quisiéramos dar las gracias a los Presidentes de los Comités del Consejo de Seguridad por sus detalladas exposiciones informativas sobre las actividades de lucha contra el terrorismo.
	‑

	La actuación de los órganos subsidiarios del Consejo de Seguridad determinan en gran medida la credibilidad y la eficacia del Consejo de Seguridad como plataforma fundamental de coordinación de la cooperación internacional contra el terrorismo. En los últimos años, la amenaza terrorista ha adquirido un carácter mundial. La radicalización de la opinión pública, a pesar de los esfuerzos de la comunidad internacional, aún no se ha reducido. Los enviados del Estado Islámico en el Iraq y el Levante, Al‑Qaida, el
	‑
	‑
	‑
	‑

	Hace exactamente un año, el 11 de mayo de 2016, el Consejo, bajo la presidencia de Egipto, celebró un importante debate (véase S/PV.7690) sobre la cuestión de la lucha contra la propaganda terrorista. Al término de la reunión, se aprobó una declaración conjunta del Comité contra el Terrorismo para esbozar un marco internacional global sobre la cuestión. Estamos convencidos de que esa sería una buena base para la labor futura del Comité y su Dirección Ejecutiva. Esperamos que el documento sea aprobado rápida
	‑
	‑
	‑
	‑

	Abogamos por adoptar el mismo enfoque con respecto a la lucha contra la financiación del terrorismo. En las conclusiones de la sesión especial que el Comité contra el Terrorismo dedicó al asunto se demuestra que las resoluciones 2199 (2015) 2253 (2015) y no se están aplicando plenamente ni por todos los Estados. Esto debe corregirse de inmediato. El régimen actual del Consejo, en particular en lo referente a la lucha contra la financiación y el apoyo material a terroristas, exige que el cumplimiento sea del
	‑
	‑
	‑

	Compartimos plenamente la opinión de que el objetivo principal de las actividades del Comité y de su Dirección Ejecutiva debe ser evaluar la aplicación por los Estados de las resoluciones 1373 (2001), 1624 (2005) y 2178 (2014). En este sentido, hemos visto avances significativos, sobre todo en el número creciente de visitas de seguimiento. No obstante, es necesario definir las prioridades con claridad, centrándose en los Estados que corren mayor riesgo de terrorismo, de conformidad con las clasificaciones a
	‑
	‑

	En ese sentido, tomamos nota de la utilidad de los viajes al Afganistán. En la actualidad, las visitas a los Estados de Asia Central están en la última etapa del ciclo. Subestimar la amenaza que se cierne sobre la región podría acarrear consecuencias muy peligrosas. A nuestro juicio, las en los países de Asia Central deberían integrar la amplia experiencia y las ideas de las organizaciones regionales, como la Organización de Cooperación de Shanghái, la Comunidad de Estados Independientes, la Organización de
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	El mecanismo más importante del Consejo de Seguridad de lucha contra el terrorismo es el Comité establecido en virtud de las resoluciones 1267 (1999), 1989 (2011) y 2253 (2015) relativo a las sanciones contra el Estado Islámico en el Iraq y el Levante (EIIL) y Al‑Qaida. Rendimos debido homenaje al competente liderazgo del Embajador Kairat Umarov. Consideramos que la lista de sanciones debe reflejar como corresponde el carácter tan dinámico de la amenaza terrorista, que está en constante evolución. En este c
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Las facultades del Ombudsman del Comité establecido en virtud de las resoluciones 1267 (1999), 1989 (2011) y 2253 (2015) se han enunciado en la resolución 2253 (2015). Consideramos que son muy apropiadas. Sin embargo, lamentablemente, las actividades prácticas de esta institución no siempre abordan las tareas encomendadas y son objeto de críticas cada vez mayores. A menudo, vemos enfoques excesivamente específicos y con escasa visión de futuro, que soslayan las opiniones de los Estados interesados. Apoyamos
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Con respecto a la labor del Comité establecido en virtud de la resolución 1540 (2004), ante todo, quisiéramos expresar nuestro sincero agradecimiento al Embajador Sacha Sergio Llorentty Solíz por su hábil dirección del Comité y por su contribución a sus actividades. También damos las gracias al grupo de expertos del Comité por el apoyo consultivo que han prestado en relación con los componentes de armas de destrucción en masa y el control especializado.
	‑
	‑

	En lo esencial, estamos satisfechos con la labor del Comité 1540, que es un sólido mecanismo de protección frente los componentes de armas de destrucción en masa que caen en manos de agentes no estatales, entre ellos los terroristas. El Comité sigue trabajando con eficacia para ayudar a los países a aplicar las disposiciones de la resolución. Muy pocos Estados aún no han presentado sus informes nacionales. Creemos que sería justificado celebrar reuniones oficiales del Comité con mayor frecuencia. Este año, 
	‑
	‑
	‑

	Habida cuenta de la incesante actividad terrorista en Siria y el Iraq por parte del EIIL y de otros grupos terroristas que han adquirido tecnología para producir armas químicas y las utilizan activamente, la resolución 1540 (2004) es más pertinente que nunca. Nuestra idea es que el Comité 1540 debe seguir cooperando sobre esta cuestión, en el marco de su mandato, con los demás comités contra el terrorismo del Consejo de Seguridad.
	Las violaciones de la resolución 1540 (2004) son inadmisibles. La información sobre los agentes no estatales que hayan tenido acceso a armas químicas exige una investigación exhaustiva y una respuesta del Consejo de Seguridad. Es tan urgente la necesidad de combatir los actos de terrorismo que el conjunto de instrumentos que ofrece la resolución 1540 (2004), si bien desempeña un papel importante, al igual que el conjunto de instrumentos que ofrecen otras resoluciones específicas, sencillamente, no es sufici
	‑
	‑
	‑

	Para concluir, deseamos insistir de nuevo en nuestro interés de fortalecer el régimen de no proliferación de las armas de destrucción masa y nuestra disposición de no escatimar esfuerzos, aprovechando la estrecha cooperación con los asociados regionales e internacionales.
	‑
	‑

	Sr. Kawamura (Japón) (habla en inglés): Sr. Presidente: Para comenzar, quisiera dar las gracias a los Presidentes de los tres Comités, a saber, los Representantes Permanentes de Egipto, Kazajstán y Bolivia, por haber compartido con nosotros las actividades de sus respectivos Comités, así como por su excelente labor como Presidentes.
	‑
	‑

	Hoy nos enfrentamos a ataques terroristas en todo el mundo. Numerosos combatientes terroristas extranjeros en el Iraq y Siria regresan a sus países de origen o se reubican en otras regiones, incluido el Sudeste Asiático. Sus tácticas evolucionan, incluso mediante el uso de técnicas de “viajes fragmentados” con pasaportes falsos. Como han indicado los Presidentes, hemos contrarrestado estos hechos aplicando plenamente todas las resoluciones recientes relativas a la lucha contra el terrorismo, incluidas la se
	‑
	‑
	‑
	‑

	Quisiera señalar una cuestión concreta. La resolución 2178 (2014) y la subsiguiente declaración de la Presidencia (S/PRST/2014/23), respectivamente, alientan a los Estados Miembros a que utilicen sistemas de información anticipada sobre pasajeros y Registros de Nombres de los Pasajeros. La información anticipada sobre pasajeros contiene información sobre los pasaportes y los vuelos, mientras que el Registro de Nombres de los Pasajeros contiene información sobre las reservas de los pasajeros, incluidos los i
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	El uso del sistema de información anticipada sobre pasajeros y de Registro de Nombres de los Pasajeros es solo un ejemplo de las medidas de aplicación adoptadas de conformidad con la resolución 2178 (2014). Se necesitan muchas otras también para frenar la afluencia de combatientes terroristas extranjeros con pasaportes falsos, como el uso de instrumentos biométricos y la Base de Datos de Documentos de Viaje Robados o Perdidos, de INTERPOL. Debemos potenciar nuestras propias capacidades y prestar asistencia 
	‑
	‑

	Con respecto a la resolución 2178 (2014), en marzo de 2017, el Japón aportó 1,1 millones de dólares al Plan para el Fomento de Creación de Capacidad para Contrarrestar la Afluencia de Combatientes Terroristas Extranjeros. Sin embargo, hasta la fecha el plan solo ha adquirido el 23% de la financiación que necesita. Aliento a los Estados Miembros a que contribuyan a este plan integral para detener el flujo de combatientes terroristas extranjeros, que no solo se centraría en luchar contra esos combatientes y l
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Quisiera volver a abordar la labor del Comité establecido en virtud de la resolución 1540 (2004). Corea del Norte sigue llevando a cabo lanzamientos de misiles balísticos y ensayos nucleares, en flagrante violación de las resoluciones del Consejo de Seguridad. Se han utilizado armas químicas en Siria, incluso por parte del Estado Islámico en el Iraq y el Levante. Estos ejemplos manifiestos demuestran que las amenazas que plantea la proliferación de armas de destrucción en masa son muy reales.
	‑

	Por tanto, incumbe a cada Estado la responsabilidad de protegerse a sí mismo y a su fortaleciendo las medidas internacionales y nacionales en materia de no proliferación. Deben prevenirse las actividades de proliferación cuandoquiera y dondequiera que se emprendan o se intenten. Revisten cada vez más importancia las medidas de aplicación relacionadas con el párrafo 3 de la resolución 1540 (2004), incluida la elaboración de listas de control nacionales. El Comité 1540 y su Grupo de Expertos pueden ayudar a l
	‑
	‑
	‑

	Por consiguiente, el Japón concede gran importancia a la interacción directa entre los Estados Miembros y el Comité. A ese respecto, las visitas conjuntas del Comité y la Dirección Ejecutiva del Comité contra el Terrorismo a los Estados son sumamente valiosas.
	‑

	Este año, el Japón desembolsó un millón de dólares al Fondo Fiduciario para apoyar la labor del Comité 1540. Se utilizará una parte considerable para financiar esos tipos de interacción directa. El Japón insta a los Estados interesados a que se pongan en contacto con el Comité. Como coordinador del Grupo de Trabajo I sobre seguimiento y aplicación a nivel nacional, a mi delegación también le complacería transmitir cualquier mensaje al Comité.
	‑

	Sr. Wilson (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte) (habla en inglés): Doy las gracias a los Presidentes de los Comités por sus exposiciones informativas de esta mañana. Como han señalado claramente hoy, los Comités desempeñan un papel fundamental en nuestra lucha permanente contra el terrorismo. Esa labor es compleja y fundamental, y agradezco los servicios que prestan al Consejo de Seguridad.
	‑
	‑
	‑
	‑

	Muchos países alrededor de esta mesa conocen muy bien esa amenaza. El Reino Unido la sufrió hace menos de dos meses en el horrible ataque perpetrado en Westminster, que cobró la vida de 5 personas y en el que más de 50 personas resultaron heridas. Dice mucho de la amenaza que afrontamos hoy, en el sentido de que las acciones sin sentido de un hombre en un día podrían afectar la vida de hombres y mujeres inocentes de 12 países, entre ellos, los Estados Unidos, Francia, China e Italia, así como personas de mi
	‑
	‑

	Compartimos una amenaza común, que exige una respuesta compartida y que evoluciona constantemente. Así como los terroristas buscan todos los medios posibles para llevar a cabo sus actos abominables, también nosotros debemos buscar todas las vías que existan para detenerlos. Los tres Comités son parte importante de ese esfuerzo, así que permítaseme referirme, a su vez, a cada uno de ellos brevemente.
	‑

	En primer lugar, encomio la labor que realizan el Comité contra el Terrorismo y la Dirección Ejecutiva del Comité contra el Terrorismo para movilizar nuestros esfuerzos por hacer frente a los terroristas en todos los ámbitos, ya sea en la lucha contra el tráfico ilícito, la financiación del terrorismo o el abuso de Internet y otras formas de comunicación.
	‑

	En segundo lugar, gracias al Comité del Consejo de Seguridad dimanante de las resoluciones 1267 (1999), 1989 (2011) y 2253 (2015) relativas al Estado Islámico en el Iraq y el Levante (Daesh), Al‑Qaida y las personas, grupos, empresas y entidades asociadas y su Equipo de Apoyo Analítico y Vigilancia de las Sanciones dimanante de las resoluciones 1526 (2004) y 2253 (2015) relativas al EIIL (Daesh), Al‑Qaida y los talibanes y personas y entidades asociadas, tenemos una comprensión clara y actualizada de la evo
	‑
	‑

	En tercer lugar, gracias a la labor del Comité establecido en virtud de la resolución 1540 (2004), adoptamos medidas concretas para evitar que las armas de destrucción en masa caigan en manos de terroristas y agentes no estatales. Lamentablemente, como ha confirmado el Mecanismo Conjunto de Aplicación, ya no es un hipotético escenario de pesadillas. Para adaptarse a esa nueva realidad, es importante que el Comité tenga en cuenta los desafíos nuevos y emergentes de la amenaza terrorista y los avances de la c
	‑
	‑
	‑
	‑

	Para derrotar al terrorismo, todos tenemos que desempeñar el papel que nos corresponde. Los Comités no pueden hacerlo solos. Por ello, el Reino Unido ha sido un gran defensor, en el Consejo, de la seguridad de la aviación, incluso mediante la resolución 2309 (2016). La protección de la aviación civil debe ser un tema prioritario en la agenda de la lucha de todos contra el terrorismo. Todos debemos seguir las normas internacionales y las prácticas recomendadas para la seguridad de la aviación elaboradas por 
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Por último, no basta simplemente con luchar contra el terrorismo. Hay que velar por que la prevención del extremismo violento, en todas sus formas, esté en el centro de nuestros esfuerzos colectivos. Hemos avanzado mucho en el año transcurrido. La prevención del extremismo violento se reconoció en la Estrategia Global de las Naciones Unidas contra el Terrorismo y se presentó en el Plan de Acción del Secretario General para Prevenir el Extremismo Violento en enero de 2016. A medida que avancemos, es fundamen
	‑
	‑
	‑

	Sr. Lambertini (Italia) (habla en inglés): Sr. Presidente: En primer lugar, permítame felicitar a los Embajadores Aboulatta, Llorentty Solíz y Umarov por sus breves exposiciones informativas y su liderazgo en los Comités que presiden.
	‑
	‑

	El terrorismo y la proliferación de las armas de destrucción en masa siguen constituyendo una grave amenaza para la paz y la seguridad internacionales. La amenaza está en constante evolución y los últimos acontecimientos alarmantes, como el empleo de armas químicas en Siria por parte de agentes estatales y no estatales, han demostrado el desafío tangible y concreto que afronta la comunidad internacional.
	El Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud de la resolución 1540 (2004) y su Grupo de Expertos están vinculados al amplio Comité de las Naciones Unidas contra el Terrorismo y a su labor. El párrafo 27 de la resolución 2325 (2016) subraya esa relación y complementariedad, y reitera la necesidad de seguir mejorando la cooperación entre el Comité 1540, el Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud de las resoluciones 1267 (1999), 1989 (2001) y 2253 (2015) relativas al EIIL (Daesh), Al‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Las personas y entidades terroristas se benefician de los rápidos adelantos de la ciencia, la tecnología y el comercio internacional con fines de proliferación. Ese fenómeno demuestra cómo el abuso de la innovación científica emergente puede facilitar la propagación de las actividades ilícitas de proliferación, en particular a través de la transferencia ilegal de tecnología sensible. Este déficit permite a las entidades terroristas y a las redes de la delincuencia transnacional obtener acceso a las armas de
	Como ningún país es hoy inmune a la amenaza terrorista, sigue siendo indispensable que los Estados Miembros adopten las medidas necesarias para aplicar de manera eficaz las resoluciones más pertinentes y poner en práctica esfuerzos de prevención a largo plazo, de conformidad con las obligaciones que les impone el derecho internacional, incluido el derecho de los derechos humanos. A ese respecto, Italia reconoce la labor que realiza el Comité contra el Terrorismo y la Dirección Ejecutiva del Comité contra el
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Reconociendo la capacidad demostrada por las personas y entidades terroristas de adaptarse fácilmente a las nuevas circunstancias, como la capacidad del uso indebido de Internet y de las redes sociales para difundir su mensaje de odio, reclutar simpatizantes, recaudar y movilizar fondos, la Dirección Ejecutiva del Comité contra el Terrorismo y la organización no gubernamental suiza ICT4Peace Foundation iniciaron un proyecto conjunto sobre la participación del sector privado para responder al uso de la tecno
	‑
	‑

	Exhortamos a la Dirección Ejecutiva del Comité contra el Terrorismo a que siga trabajando en la participación del sector privado, en respuesta al uso de la tecnología de la información y las comunicaciones por parte de los terroristas. Además, acogemos con beneplácito la reciente aprobación del Comité Contra el Terrorismo de la propuesta de un marco internacional amplio destinado a contrarrestar las formas en que los terroristas usan su discurso para alentar, motivar y reclutar a otros para que cometan ataq
	‑
	‑

	El Comité establecido en virtud de la resolución 1267 y su régimen de sanciones siguen siendo herramientas fundamentales en los esfuerzos de la comunidad internacional por detectar e interrumpir la actividad de las personas, grupos y empresas terroristas. Apoyamos firmemente la labor del Equipo de Apoyo Analítico y Vigilancia de las Sanciones de conformidad con las resoluciones 1526 (2004) y 2253 (2015) relativas al EIIL (Daesh), Al‑Qaida y los talibanes y las personas y entidades asociadas, en particular, 
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	En ese sentido, esperamos con interés cooperar con el Equipo de Vigilancia durante su visita a Italia en el segundo semestre del año. Reconociendo la importancia del mecanismo de supresión de nombres de la lista, queremos también rendir homenaje al papel importante que desempeña la Oficina del Ombudsman y su esfuerzo por garantizar el debido proceso y la transparencia en el desempeño de su función.
	‑
	‑

	La resolución 1540 (2004) y el segundo examen amplio sobre el estado de su aplicación siguen siendo pilares centrales de la estructura internacional de no proliferación y han pasado incluso a ser más importantes en el contexto actual, que está caracterizado por amenazas graves y difusas en las que la línea divisoria entre la seguridad internacional y la interna es borrosa. La plena aplicación de la resolución 1540 (2004) todavía sigue siendo un objetivo pendiente y una tarea a largo plazo que requiere de un
	‑
	‑
	‑

	En este sentido, y esta es mi última observación, acogemos con satisfacción todas las actividades de divulgación realizadas por el Comité 1540 y su firme compromiso para con la prestación de asistencia para el desarrollo de la capacidad y su aliento a los Estados que deben cumplir sus obligaciones. Habida cuenta de los instrumentos disponibles en la actualidad para luchar contra la proliferación de las armas de destrucción en masa, creemos que debe prestarse especial atención a la esfera de las armas biológ
	‑

	Sr. Yelchenko (Ucrania) (habla en inglés): Es esencial la estrecha colaboración entre el Comité del Consejo de Seguridad dimanante de las resoluciones 1267 (1999), 1989 (2011) y 2253 (2015) relativas al Estado Islámico en el Iraq y el Levante (Daesh), Al‑Qaida y las personas, grupos, empresas y entidades asociadas; el Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud de la resolución 1373 (2001) relativa a la lucha contra el terrorismo, y el Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud de la re
	‑
	‑
	‑

	Por lo tanto, quisiéramos dar las gracias a nuestros tres colegas por la amplia información facilitada sobre las actividades de los respectivos Comités y encomiamos sinceramente los esfuerzos de las Presidencias y de los respectivos grupos de expertos.
	‑

	En particular, nos congratulamos de que hayan aumentado sus visitas a los países y otras actividades de divulgación encaminadas a facilitar la mejora de los mecanismos nacionales de lucha contra el terrorismo, prestar asistencia en la identificación de las amenazas terroristas sobre el terreno y evaluar las necesidades de los países en materia de asistencia técnica. Algunos ejemplos recientes son las visitas realizadas por la Dirección Ejecutiva del Comité contra el Terrorismo y el Equipo de Vigilancia del 
	‑
	‑
	‑

	Permítaseme hacer una breve observación sobre una cuestión de especial importancia para el funcionamiento de los Comités respectivos.
	‑

	Las resoluciones del Consejo de Seguridad recientemente aprobadas, a saber, la resolución 2309 (2016), sobre la seguridad de la aviación; la resolución 2322 (2016), sobre cooperación judicial internacional; la resolución 2341 (2017), sobre la protección de la infraestructura vital; y la resolución 2347 (2017), sobre la protección del patrimonio cultural, han ampliado considerablemente el mandato del Comité contra el Terrorismo y de la Dirección Ejecutiva.
	‑
	‑
	‑
	‑

	Nos congratulamos de que esos temas se reflejen debidamente en los programas de trabajo de los Comités y de que la Dirección Ejecutiva esté haciendo todo lo posible para prestar apoyo especializado a las actividades de las Naciones Unidas y de los Estados Miembros en esas esferas. Sin embargo, debemos reconocer que, para ejecutar de forma eficaz las tareas encomendadas, es preciso contar con la capacidad y los recursos adecuados.
	‑
	‑

	Es muy alentador que la Dirección Ejecutiva haya podido compartir este incremento del volumen de trabajo con su red de investigación, la cual comenzó a elaborar, inmediatamente después de la resolución 2341 (2017), un amplio informe de tendencias sobre la protección de la infraestructura vital frente a los ataques terroristas. Por lo tanto, apoyamos el fortalecimiento de la capacidad de la Dirección Ejecutiva y esperamos con interés la revisión del mandato de la Dirección en diciembre de este año.
	Velar por la plena aplicación de la resolución 1540 (2004) es el elemento en que se basa la posición de mi país en la esfera de la no proliferación. Habida cuenta de la necesidad objetiva de mejorar continuamente el proceso de aplicación práctica de las disposiciones de la resolución, Ucrania mantiene debates activos a nivel nacional y en las reuniones interinstitucionales, en los que participan representantes de todos los órganos estatales pertinentes, así como de las respectivas organizaciones no gubernam
	‑
	‑

	La aplicación nacional de la resolución 1540 (2004) por parte de Ucrania mejorará gracias al desarrollo de una hoja de ruta que abordará, en particular, las esferas que se citan seguidamente.
	La primera es la elaboración de un plan de acción nacional para la aplicación de la resolución. En este sentido, recordamos que, de conformidad con el párrafo 8 de la resolución 1977 (2011), los Estados Miembros de las Naciones Unidas están invitados a elaborar planes de acción nacionales que definan sus prioridades en esa dirección. Entre otras iniciativas cabe destacar la creación de un centro nacional de contacto en Ucrania y de un grupo de trabajo interinstitucional sobre la aplicación de la resolución 
	‑
	‑
	‑
	‑

	Habida cuenta de las crecientes amenazas y desafíos en la esfera de la no proliferación, reviste especial importancia el desarrollo de la cooperación entre los sectores público y privado, incluidas las instituciones de investigación industrial y especializada.
	‑

	El año 2016 representó una etapa importante en la promoción del régimen de no proliferación de las armas de destrucción en masa. El posible uso de armas de destrucción en masa constituye un peligro claro y constante para la humanidad. Sigue siendo muy alto el riesgo de que los materiales más peligrosos del mundo caigan en las manos equivocadas, ya ocurra de manera intencional o por negligencia o falta de supervisión.
	‑

	Por ello, urge reforzar la cooperación para prevenir la proliferación de las armas de destrucción en masa y de sus componentes, así como para crear sinergias entre todas las partes interesadas, incluidas las organizaciones internacionales, regionales, subregionales y no gubernamentales pertinentes. Habida cuenta de lo antedicho, el Comité 1540 también debería contribuir a promover actividades de divulgación, de conformidad con las recomendaciones del examen amplio y las disposiciones de la resolución 2325 (
	‑
	‑
	‑
	‑

	Por lo tanto, nos sumamos a otros para reiterar nuestro apoyo al examen amplio de la aplicación de la resolución 1540 (2004), que culminó con la aprobación por unanimidad de la resolución 2325 (2016) en diciembre del año pasado. Una vez que se hayan aplicado adecuadamente, las conclusiones y recomendaciones del examen amplio de 2016 reforzarán considerablemente la resolución 1540 (2004) e incluso la revitalizarán. En el informe de examen se muestran claramente los diferentes estados de aplicación en relació
	‑
	‑
	‑
	‑

	No obstante, a pesar de todas las medidas adoptadas por los Estados Miembros para reducir el riesgo de proliferación, el mundo es testigo en la actualidad del incremento y la sofisticación de las amenazas en este ámbito. Estos riesgos no solo se derivan de las lagunas en la legislación nacional, sino también de la rápida evolución de la ciencia y la tecnología y del comercio electrónico, así como de la falta de concienciación sobre esta amenaza en el mundo académico, la industria y la sociedad civil.
	‑
	‑

	En el último decenio, se ha señalado en numerosas ocasiones que los materiales químicos y biológicos podrían ser empleados como armas por los terroristas, los agentes no estatales y los Estados renegados. Al parecer, esta suposición es cierta, tal como ha quedado confirmado tras los últimos acontecimientos. La posición de Ucrania a este respecto es muy clara: todo uso de armas de destrucción en masa, con independencia de las circunstancias bajo las que se empleen, debe recibir una enérgica respuesta de la c
	‑
	‑
	‑
	‑

	Sra. Audouard (Francia) (habla en francés): En primer lugar, quisiera dar las gracias a los Embajadores Aboulatta, Umarov y Llorentty Solíz por sus exposiciones informativas y por su liderazgo al frente de los tres Comités.
	‑

	El terrorismo constituye, en la actualidad, una de las principales amenazas para la paz y la seguridad internacionales, como ponen de manifiesto los atentados terroristas que, con demasiada frecuencia, son noticia. El riesgo de que los terroristas adquieran y utilicen armas de destrucción en masa es una realidad peligrosa a la que ya hemos tenido que hacer frente.
	‑
	‑

	Tal como señaló el Presidente del Comité del Consejo de Seguridad dimanante de las resoluciones 1267 (1999), 1989 (2011) y 2253 (2015) relativas al Estado Islámico en el Iraq y el Levante (Daesh), Al‑Qaida y las personas, grupos, empresas y entidades asociadas, Daesh sigue planteando un peligro cada vez más complejo y multidimensional a pesar de la presión militar que se ejerce sobre él en el terreno. Además de los atentados ordenados directamente por el grupo, los atentados perpetrados en Niza, Berlín y Es
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	En este contexto, nuestra respuesta colectiva debe ser firme y organizada.
	El Comité 1267 desempeña dos funciones esenciales a las que Francia atribuye gran importancia: en primer lugar, el análisis de las amenazas terroristas mediante los informes del Equipo de Apoyo Analítico y Vigilancia de las Sanciones, que son muy detallados y valiosos para los Estados Miembros; y, en segundo lugar, la aplicación y el seguimiento riguroso de la lista de sanciones. En ese sentido, alentamos a todos los Estados Miembros a que sigan presentando solicitudes de inclusión en la lista. Para que est
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	El Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud de la resolución 1373 (2001) relativa a la lucha contra el terrorismo también cumple dos funciones de manera complementaria. La primera es sensibilizar más a los Estados sobre las nuevas tendencias que caracterizan una amenaza terrorista que no deja de cambiar. Las reuniones especiales del Comité, como la que celebraremos el próximo 21 de junio, sobre la cooperación internacional en materia judicial y policial, son un medio excelente para informar a l
	‑
	‑
	‑
	‑

	La segunda función del Comité contra el Terrorismo es examinar la forma en que los Estados llevan a la práctica las principales resoluciones del Consejo: la resolución 1373 (2001), sobre la lucha contra el terrorismo en general y su financiación; la resolución 1624 (2005), sobre la lucha contra la incitación a cometer actos de terrorismo, o la resolución 2178 (2014), sobre los combatientes terroristas extranjeros, por nombrar solo algunas. Por lo tanto, es esencial que los Estados acepten las visitas de la 
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	En general, Francia alienta la continuación de las reuniones conjuntas del Comité contra el Terrorismo y el Comité 1267 para comparar el análisis de la amenaza terrorista y la evaluación de la aplicación de las resoluciones del Consejo de Seguridad.
	‑

	Por último, quisiera decir unas palabras sobre la importante labor que realiza el Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud de la resolución 1540 (2004), bajo la presidencia de Bolivia.
	El riesgo de que el material biológico, químico y nuclear caiga en manos de terroristas es un peligro real. Ahora es evidente que Daesh tiene capacidades químicas en Siria y el Iraq. El Mecanismo Conjunto de Investigación de la Organización para la Prohibición de las Armas Químicas (OPAQ) y las Naciones Unidas ha constatado que Daesh utilizó gas mostaza en al menos una ocasión en Siria, en 2015. A eso se añaden la incertidumbre que persiste sobre la declaración de Siria a la OPAQ sobre su programa de armas 
	‑
	‑
	‑
	‑

	Por lo tanto, es más importante que nunca adaptar nuestra labor a la evolución de la amenaza. El examen realizado en 2016 confirmó que los progresos realizados en la aplicación de la resolución 1540 (2004) y de las resoluciones subsiguientes son tangibles en los planos nacional y regional. Hoy día, la inmensa mayoría de los Estados Miembros de las Naciones Unidas ha adoptado medidas que incorporan en la legislación nacional las disposiciones de la resolución. Ya se trate de proteger los materiales y bienes 
	‑
	‑
	‑
	‑

	La aprobación de la resolución 2325 (2016) ha permitido adaptar y fortalecer nuestros instrumentos para combatir esta amenaza. Mediante el fortalecimiento de la cooperación, la asistencia y la interacción que deben guiar nuestros esfuerzos, podremos prevenir mejor el riesgo de que agentes no estatales adquieran armas de destrucción en masa. Francia plenamente comprometida en ese sentido.
	‑

	Sr. Wu Haitao (China) (habla en chino): Quisiera dar las gracias a los Embajadores Umarov, Aboulatta y Llorentty Solíz por sus exposiciones informativas. El Comité del Consejo de Seguridad dimanante de las resoluciones 1267 (1999), 1989 (2011) y 2253 (2015) relativas al Estado Islámico en el Iraq y el Levante (Daesh), Al‑Qaida, y las personas, grupos, empresas y entidades asociadas, el Comité contra el Terrorismo y el Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud de la resolución 1540 (2004), bajo l
	‑
	‑
	‑

	El terrorismo es un enemigo común de toda la humanidad. Daesh, Al‑Qaida y otras fuerzas terroristas plantean una grave amenaza a la paz y la seguridad internacionales. El fomento de la capacidad de lucha contra el terrorismo en todos los países y la cooperación internacional para combatir el terrorismo se deben reforzar con urgencia. La prevención de la proliferación de las armas de destrucción en masa y sus sistemas vectores es una tarea compartida de la comunidad internacional. Dadas las circunstancias, l
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	En primer lugar, el Comité 1267 es un importante mecanismo del Consejo en la lucha contra el terrorismo. Evalúa las amenazas de las organizaciones terroristas, refuerza las medidas de sanciones y vela por que las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad se apliquen de manera eficaz. En efecto, desempeña un papel importante. Recientemente, el Comité 1267, de conformidad con el mandato de la resolución del Consejo, llevó a cabo un examen de la lista de sanciones, fortaleció su labor sobre la inclusió
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	En segundo lugar, el Comité 1373, con el apoyo de la Dirección Ejecutiva del Comité contra el Terrorismo, ha promovido la plena aplicación de la resolución del Consejo, ha supervisado las nuevas amenazas terroristas y la evolución de las tendencias y ha prestado asistencia técnica en la esfera de la lucha contra el terrorismo, desempeñando de esa manera un papel importante en ese sentido. China apoya la atención constante que el Comité 1373 dedica a la lucha contra el uso de Internet por parte de organizaci
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	En tercer lugar, la prevención de la proliferación de las armas de destrucción en masa y sus sistemas vectores es un desafío común para la comunidad internacional. Además es un componente importante de la gobernanza mundial. En 2016, el Comité 1540 realizó un examen amplio de la aplicación de la resolución por parte de los Estados Miembros y la labor del Comité 1540. También presentó un informe sobre el examen amplio.
	Asimismo, el Consejo aprobó la resolución 2325 (2016) por unanimidad. En la próxima etapa de los trabajos, el Comité 1540, guiado por las resoluciones del Consejo y el programa de trabajo del Comité, debe insistir en que los Estados Miembros desempeñen un papel de vanguardia en los esfuerzos de no proliferación, y evitar el establecimiento de nuevos mecanismos. Debe dar prioridad a satisfacer las necesidades de los países en desarrollo a fin de fortalecer su capacidad para aplicar las resoluciones. China es
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Sr. Skoog (Suecia) (habla en inglés): Quisiera dar las gracias a los Representantes Permanentes de Egipto, Kazajstán y Bolivia por sus exposiciones informativas y su labor de dirección como Presidentes de sus respectivos Comités.
	‑

	El terrorismo sigue siendo una amenaza para la paz y la seguridad internacionales y afecta a todas las regiones del mundo. Consideramos que esos actos son atentados contra la democracia y nuestras sociedades abiertas y tolerantes. Hay que combatir el terrorismo en todas sus formas, y, obviamente, hacer que los responsables rindan cuentas por sus actos. Al mismo tiempo, todas las medidas de lucha contra el terrorismo deben llevarse a cabo de conformidad con el derecho internacional, entre ellas las normas in
	‑
	‑
	‑

	Acogemos con beneplácito y alentamos la continua cooperación y el intercambio de información entre los tres Comités, en particular mediante la estrecha colaboración entre sus respectivos grupos de expertos. Es importante seguir buscando sinergias, respetando al mismo tiempo sus respectivos mandatos y tareas. Quisiera formular tres observaciones en respuesta a las exposiciones informativas de hoy.
	‑
	‑
	‑
	‑

	En primer lugar, con respecto al Comité dimanante de las resoluciones 1267 (1999), 1989 (2011) y 2253 (2015) relativas al Estado Islámico en el Iraq y el Levante (Daesh), Al‑Qaida y las personas, grupos, empresas y entidades asociados, a medida que el poder y el atractivo de Daesh disminuyen, sus ataques se vuelven aún más sangrientos e indiscriminados. Cada vez recurre a medios más desesperados y mezquinos para obtener fondos, como los secuestros para conseguir rescates. Daesh es una amenaza para todos nos
	‑
	‑
	‑
	‑

	En vista de los problemas de seguridad cada vez mayores que se derivan del regreso o la reubicación de los combatientes terroristas extranjeros es necesario mejorar el intercambio de información. La opinión del Equipo de Vigilancia, así como de la Dirección Ejecutiva del Comité contra el Terrorismo, a la hora de comprender esos movimientos es sumamente útil para que los Estados Miembros, incluida Suecia, puedan combatir mejor el fenómeno. Cada caso debe evaluarse según sus propios méritos y puede requerir l
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	El Consejo ha reconocido la violencia sexual como táctica de terror, y acogemos con beneplácito la aprobación de la resolución 2331 (2016) y el informe del Secretario General sobre la violencia sexual relacionada con los conflictos (S/2017/249), presentado al Comité 1267 por su Representante Especial sobre la Violencia Sexual en los Conflictos. Esperamos con interés la presentación del informe del Equipo de Vigilancia sobre esas cuestiones y, con respecto a la protección del patrimonio cultural, esperamos c
	‑
	‑
	‑
	‑

	Nos congratulamos del llamamiento del Presidente para que los Estados Miembros colaboren en el examen anual de la lista 1267. Para que el régimen de sanciones creíble y eficaz, las entradas de la lista deben ser objetivas y correctas. Reconocemos la importante labor que lleva a cabo la Ombudsman en ese sentido, así como la imparcialidad y profesionalidad con que desempeña su mandato. El intercambio de información de los Estados Miembros con el Ombudsman contribuye a salvaguardar la credibilidad de la lista,
	‑
	‑

	En segundo lugar, con respecto al Comité establecido en virtud de la resolución 1373 (2001) relativa a la lucha contra el terrorismo, Suecia acoge con beneplácito las numerosas oportunidades para el diálogo en el seno de la Comisión sobre los problemas actuales en la lucha contra el terrorismo. El objetivo de todas las actividades antiterroristas debe ser evitar que se cometan atentados terroristas. Al mismo tiempo, deben respetarse principios fundamentales tales como la libertad de información y de expresi
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	En tercer y último lugar, en cuanto a las armas de destrucción en masa, la resolución 1540 (2004) sigue siendo un pilar central del régimen multilateral de desarme y no proliferación. El objetivo de la resolución 1540 (2004) —impedir que agentes no estatales adquieran armas de destrucción en masa y sus sistemas vectores— está estrechamente relacionado con las iniciativas mundiales contra el terrorismo. La amenaza de los agentes no estatales es real y su urgencia se ha hecho aún más evidente con el aumento d
	‑
	‑
	‑

	Acogemos con beneplácito el papel del Comité establecido en virtud de la resolución 1540 (2004) para facilitar asistencia técnica, sobre todo ayudando activamente a emparejar los ofrecimientos con las solicitudes de asistencia, en particular mediante un enfoque regional. Suecia colabora con Ucrania en la esfera del control de las exportaciones. Acogemos con beneplácito la decisión de celebrar una reunión especial del Comité 1540 dedicado a las transferencias intangibles de tecnología, dado que se debe prest
	‑
	‑
	‑
	‑

	Sr. Alemu (Etiopía) (habla en inglés): Sr. Presidente: Para comenzar, quisiera darle las gracias por haber convocado esta sesión, que nos parece muy pertinente y útil, en vista del objetivo común que comparten los tres Comités como importantes órganos subsidiarios del Consejo de Seguridad en la lucha contra el terrorismo.
	‑

	Expresamos nuestro agradecimiento a los tres Presidentes —Amr Abdellatif Aboulatta, Sr. Kairat Umarov y Sacha Sergio Llorentty Solíz— y a sus respectivos equipos por su dedicación.
	‑

	Con respecto al informe del Comité establecido en virtud de la resolución 1373 (2001) relativa a la lucha contra el Terrorismo, reconocemos el papel indispensable que desempeña en la supervisión de la aplicación de la resolución 1373 y demás resoluciones relativas a la lucha contra el terrorismo. Etiopía también agradece la labor de la Dirección Ejecutiva del Comité contra el Terrorismo para aplicar las decisiones del Comité. Las evaluaciones de expertos, que prestan asistencia a los Estados Miembros en la 
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Consideramos que la promoción de la cooperación regional debe fortalecerse y centrarse también en los países y regiones más afectados. Es cierto que las visitas de evaluación a los Estados Miembros deben ir seguidas de la facilitación de asistencia técnica y el fomento de la capacidad cuando es necesario corregir las deficiencias existentes. En ese sentido, quisiéramos encomiar el papel del Equipo Especial sobre la Ejecución de la Lucha contra el Terrorismo y otros asociados bilaterales en su colaboración p
	‑
	‑
	‑
	‑

	En todos esos ámbitos, la participación y la cooperación de todos los interesados pertinentes, tanto públicos como privados, siguen siendo vitales. Agradecemos la oportuna presentación por parte del Consejo del marco internacional global para combatir la retórica terrorista conforme a lo solicitado en la Declaración de la Presidencia aprobada el 11 de mayo de 2016 (S/PRST/2016/6). Consideramos que en la elaboración de argumentos en contra de la retórica terrorista deben aprovecharse las buenas prácticas exi
	‑
	‑
	‑
	‑

	La labor del Comité del Consejo de Seguridad dimanante de las resoluciones 1267 (1999), 1989 (2011) y 2253 (2015) relativas al Estado Islámico en el Iraq y el Levante (Daesh), Al‑Qaida y las personas, grupos, empresas y entidades asociados es crucial a la hora de supervisar las sanciones impuestas por el Consejo de Seguridad contra el EIIL (Daesh), Al‑Qaida y las personas, grupos, empresas y entidades asociados, de conformidad con las resoluciones pertinentes. Agradecemos el informe que hemos recibido sobre
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Observamos con gran preocupación la amenaza que plantea la proliferación de armas de destrucción en masa, sus sistemas vectores y materiales conexos, así como la posibilidad de que estas armas caigan en manos de agentes no estatales, en particular terroristas. Consideramos que la cuestión de la no proliferación de las armas de destrucción en masa con arreglo al programa del Comité establecido en virtud de la resolución 1540 (2004) debe considerarse desde el punto de vista más amplio de la total prohibición 
	‑
	‑
	‑
	‑

	Coincidimos con el Embajador Llorentty Solíz en que la cooperación entre los tres Comités a nivel de expertos debe proseguir. Como complemento de la reunión informativa conjunta de hoy, los Presidentes de los Comités podrían considerar la posibilidad de convocar una reunión conjunta entre los Comités a nivel de expertos para determinar medidas o mecanismos concretos, que podrían contribuir a mejorar la cooperación existente con miras a prevenir la propagación de armas de destrucción en masa y su adquisición
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Sr. Seck (Senegal) (habla en francés): Sr. Presidente: Ante todo, deseo expresarle mi sincero agradecimiento por haber organizado esta reunión informativa sobre el Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud de las resoluciones 1267 (1999), 1989 (2011) y 2253 (2015) relativas al Estado Islámico en el Iraq y el Levante (Daesh), Al Qaida y las personas, grupos, empresas y entidades asociados, el Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud de la resolución 1373 (2001) relativa a la lucha co
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	En esta movilización mundial contra la amenaza del terrorismo y el extremismo violento, es esencial que África no sea el eslabón débil ni un terreno abonado para la proliferación de los grupos terroristas y las organizaciones de la delincuencia transnacional. De hecho, además de los grupos como Al‑Shabaab, Boko Haram y Al‑Qaida en el Magreb islámico, al parecer hay indicios de que el Estado Islámico en el Iraq y el Levante/Daesh tratan de desplegarse en otras regiones del mundo, sobre todo en la región sahe
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Por consiguiente, y con miras a ayudar mejor a los Estados Miembros para aplicar las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad, la delegación del Senegal desea hacer hincapié en tres aspectos. En primer lugar, además de la colaboración en sí, es importante que los tres Comités, cuyos Presidentes presentaron exposiciones informativas esta mañana, trabajen para establecer y fortalecer las alianzas a nivel nacional, regional e internacional, con todas las partes interesadas, tanto públicas como privada
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	En segundo lugar, si bien los mandatos de los tres Comités difieren, alentamos la continuidad de su cooperación en los ámbitos complementarios y de su participación en las visitas conjuntas a los países, los grupos de trabajo del Equipo Especial de las Naciones Unidas sobre la Ejecución de la Lucha contra el Terrorismo y el proceso de redacción del informe del Secretario General sobre la amenaza que plantea el Estado Islámico.
	‑
	‑

	En tercer lugar, el compromiso político de la Unión Africana es digno de encomio, ya que además de colaborar con el Comité 1540 en el marco de una conferencia para los países que solicitan asistencia, adopta medidas en esas subregiones. Al respecto, deseo hacer referencia a la Fuerza Especial Conjunta Multinacional en la cuenca del Lago Chad y la fuerza en proceso de formación del Grupo de los Cinco del Sahel.
	‑
	‑

	Por último, la delegación del Senegal quisiera alentar la cooperación tripartita y desea que se amplíe en la medida de lo posible a otras entidades de las Naciones Unidas, cuyas competencias complementan los mandatos de estos tres Comités. Todo ello tendría efectos limitados si no se puede contrarrestar la propaganda falaz de las organizaciones terroristas y los extremistas violentos, y por consiguiente, la comunidad internacional en general y las Naciones Unidas y el Consejo de Seguridad en particular debe
	‑
	‑

	El Presidente: Formularé ahora una declaración en mi calidad de representante del Uruguay.
	Quisiera agradecer la información que nos brindaron los Embajadores de Egipto, Kazajstán y Bolivia, Presidentes de los tres Comités dimanantes de las resoluciones 1267 (1999), 1989 (2011) y 2253 (2015) relativas al Estado Islámico en el Iraq y el Levante (Daesh), Al Qaida y las personas, grupos, empresas y entidades asociados, y las resoluciones 1373 (2001) y 1540 (2004). El agradecimiento es extensivo, asimismo, a la Dirección Ejecutiva del Comité contra el Terrorismo, al Equipo de Apoyo Analítico y Vigila
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Estimamos que los informes producidos por estos Comités nos brindan información de suma utilidad para comprender la dimensión del fenómeno terrorista y su evolución.
	En lo que se refiere al Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud de la resolución 1373 (2001) relativa a la lucha contra el terrorismo, valoramos particularmente las visitas a países que realiza su Dirección Ejecutiva, ya que permiten identificar fortalezas y debilidades en materia normativa y de capacidad institucional, técnica y operativa. Esto, sumado a la identificación y al intercambio de buenas prácticas y al rol que el Comité cumple como facilitador de asistencia técnica, es un ejemplo d
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	En este sentido, agradecemos especialmente la reciente visita realizada por la Dirección Ejecutiva del Comité contra el Terrorismo al Uruguay, sus recomendaciones y su asesoramiento, y manifestamos nuestro deseo de continuar trabajando juntos en un espíritu de franca cooperación. Ello resulta importante para nosotros, no solo para prepararnos desde una perspectiva nacional, sino también como parte de nuestro compromiso con el sistema de las Naciones Unidas y como expresión de nuestra responsabilidad y solid
	‑
	‑
	‑
	‑

	En lo que refiere al Comité del Consejo de Seguridad dimanante de las resoluciones 1267 (1999), 1989 (2011) y 2253 (2015) relativas al Estado Islámico en el Iraq y el Levante (Daesh), Al‑Qaida y las personas, grupos, empresas y entidades asociadas, consideramos que es sumamente importante el seguimiento que realiza de Al‑Qaida, el Estado Islámico en el Iraq y el Levante y las personas, grupos, empresas y entidades asociadas y su importante labor para neutralizar la capacidad de acción de todos los que son i
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	En la esfera del Comité establecido en virtud de la resolución 1540 (2004), nos preocupa la proliferación de las armas de destrucción en masa y el riesgo creciente de que estas caigan en manos de agentes no estatales, incluyendo grupos terroristas. Por ello consideramos fundamental el rol preventivo que cumple la resolución 1540 (2004) y la labor del Comité en sus cuatro esferas de trabajo: implementación, asistencia, cooperación y transparencia y divulgación.
	Si bien los mandatos de los tres Comités difieren, existen importantes áreas de complementariedad, y la cooperación entre estos y los expertos es importante para promover la aplicación efectiva por los Estados de sus obligaciones en virtud de las resoluciones del Consejo de Seguridad.
	‑

	Para finalizar, diré que para el Uruguay es fundamental que el conjunto de las actividades antiterroristas se lleve a cabo en el marco del estado de derecho y con el respeto y la protección de las libertades fundamentales.
	‑

	Reanudo ahora mis funciones como Presidente del Consejo.
	Se levanta la sesión a las 11.55 horas.
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